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vISTO: el expcdientc ad¡ninistrativo que contiene la documentación presentada por

el operador minero §r. Waltcr Perez Borda, sujeto en vías de formalización, con Regislro

único de Contribuyente - RUC N" 10286879590. que solicita la evaluación y/o aprobación

del Instrumento áe Gestión Ambiental para la Formaliz:ción de Pequeña Minería y

Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto correctivo y prcventivo de explotación

mincra subrerránea del pro),ccto rnincro MINERA Df,L ANDf, W P; el Informe 'l'écnico

N" 522-2021-ANA-t)C t.-lu l. dc l'ccha l9 de marzo dc 2021: Informe-l'ócnico N'022-2021-

GR^/GG.GRDl]-DItl]MA-tiNAA,dcI'echa0ldejuniodc202l:lnlormel,egalN.070.
2021-GRA/GG-GRDI:-DRI:M-DR-DASZ. de lecha l0 dc junio de202l'y;

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
Resolución Directoral Regional

NO 039 -ZOZT-CRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, l1JUll.202l

De conformidad con la Ley N" 29815, el Congreso de la Republica delegó al Poder

lijecutivo facultades Para legislar en materias relacionadas con la minería ilegal, aI amparo

de las cuales fueron cxPedidos los Decretos Legislativos N" 1099, ll 00. ll0l. 1102. 1103.

I105. I 105. l l06 ¡' I I 07. l'ln tal sentido a través del artículo I 
o de I Decreto Legislativo No

1100. se declaró de "nec'esidad publico. interés nacional y de ejecución prioritaria las

acciones de interdicción r¿lucionadas con la minería ilegal , a fi¡ dc-saralllzar-lq §4¡!d-de
de los

Que, la Dirección Regional de Energí4 Minas e Hidrocarburos del Gobiemo

Regionai de Ayacucho. desarroÍa sus funciones conforme a lo establecido en el artículo 59"

O"i" I_"V N" ílUt. t,"y Orgánica de Gobiemos Regionales. Asimismo, esta dirección es el

áiguno á" primer niuel orgaiizacional cncargada de conducir, ejecutar, orientar, supervisar,

"uiluar 
y fiscalizar las 

-políticas. programas y proyectos. sectoriales en la región en

concorda'ncia con las políticas y planás del Gobiemo Regional y del Ministerio de Energía y

Minas.

v" B.

la lación. la sesuridad las Dersonas. la con ación dc Datnmonro natural Y

lSle ilcs rcca rib el dc llo dc tivida ccon

sostenibles (...). En ese sentido, se observa que la razón prioritaria por la cual el Poder

ri.iecutivo solicilo facultadcs para legislar en materias de minería ilegal es la de salvaguardar

tanto los interés colectivos dc la sociedad como determinados derechos fundamentales de la

persona humana. como son el dc

sano y equilibrado. p\cs "la del¿

el fin supremo de la sociedad

Constitución Política dcl Pcrú;

recho a la vida, a la salud Y a goza r de un medio ambiente

nso de la persona humana y el respeto de su dignidad son

de Estado" conforme lo señala el artículo l" de lat'

Que, mediante Decrcto Lcgislativo N" 1293, se declara de interés nacional la

formalización de actividades correspondientes a la pequeña minería y minería artesanal y

conforme a su artículo 3" sc crea y establece disposiciones para el Proceso de Formalización

Minera Integral a cfectos de que éste sea coordinado. simplificado y aplicable en el ámbito

del territorio nacional.

CONSIDEIIAN Do:



J

Que, según el artículo 
-6o 

del Decreto Legislativo N. 1336, que establecedisposiciones para er proceso de formarización *rn"Á ini"gi"r, .oncordante con er DecretoSupremo N" 038.2017-EM, que. aprueba tas Olsposiciines complementarias para elInsrrumenro de Gestión Ambiental para ra Formariá.iol á" r"qr"n" Minería y MineríaArtesanal - IGAFOM. es un documento con carácter de Declaración ,rr"On Or" iliiliJun aspeclo correctivo y otro preventivo de la actividad mincra. que a"U" pr.r"niu, 
"t 

,r¡!iode formalización inscrito en er Rcgistro rntegrar de Formarización Minera - RETNF, ante laautoridad competente.

Que, para la aprobación der IGAFOM se requiere opinión favorabre der ServicioNacional de Areas Narurares prolegidas po, 
"t 

e.ruáo 
-- 

leliñeNp cuando ra actividadminera se desano,a en zonas de imortiguamien,. ¿" a** ii""rares protegidas; de raAutoridad Nacionar der Agua - ANA, que i-ncruye r" ¿¡.pá"ii¡ri¿lo hídrica y aulorización devertimiento y/o reúso de aguas residuárer t*tudr. yl" i"i i"r"¡". Nacionar Forestar y deFauna Silvestre - SERFOR, respecto a concesiones mineras que estén superpuestas a
::::":gl* forestales; según el numeral l2.l del artículo tZ'J.l p..r.,o Supremo N" 038-20t7-EM.

De conformidad con cl Decreto Supremo N" 0lg-2017-EM, se establecendisposiciones complementarias para la simprihcación de requisitos y ra obtención deincentivos económicos en el ,ru.ü d"l pro."rl ¿. eárrutirl.iil-uin.." Int"g.ul.
Que, mediante el Decreto Supremo No 03g_2017_EM. que Aprueba lasDisposiciones Regramentarias para el Instrumento de 

-óestión 
Ambientar para raFormalización de Acrividades de pequeña f,Aln"riu y-fr,i.erii-Ai"runrl _ IGAFOM, queseñala en su art. 13" Io siguiente:

Luego de eyoluado el IGAFO¡4| la autoridad competente emite el aclo qdministrativo
que aprueba o desaprueba dicho instrumento, er iuar deie contener como mínimo ras i guiente información :
13.1. Nombre completo de la persona natural o juridica inscrita en el Registro Integralde Formalización Minera.
13.2. Número de RIIC con el que se encuentra inscrito en el Resstro Integral deFormali:ación Minera.
13.3. Descripción de la actividad minera.
13.4. Polígono aa fUil .y1_ -t1/ _pl,ecisada (s) en el IGAFOM, en sistema decoordenadas WM DATUM WCi_tl y *rá,'ir"tuy"nio ,t ,oÁU" y- 

",¡riiio 
i"tderecho minero.

l3 5. Cronogr.ama de implemenÍación de las medidas de monejo ambiental del Aspecto

13.6. Precisar que el acto. administrotivo se expide ett el marco del proceso deFormal i zaci ón Minera lnl egra l.
13.7. El acto odministrativo debe estar debidamente motivado por un informe técnicolegol-

Que, mediante escrito con registro de mesa de partes de la Dirección Regionai deEnergía y Minas de Ayacucho N" 2¡54785/zo04zis.-0"?"i, óo de octubre de 2020, eroperador minero Sr' warter perez. Borda,- inscrito * li n"giro-rn,egrar de FormalizaciónMinera - REINFO. con RUC N" i-028¿879590, ,"li.ii, i" .r"i*ción y aprobación detInstrumento dc Gestión Ambicntal para ta Formaliza"¡On i"*,f"t¡n¡¿rdcs de pequeña
Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto .o..""i¡ro'vlr"rentivo del proyecto deexplotación minera subrenánea MINERA brl añor-w É, Ion coaigo N" 0r0087019,ubicado en et distriro de San Miguct, provincia de La M;;, ;";;;*,o de Ayacucho.



Que, mediante de Oficio N' 368-202I-ANA-DCERH' de fecha l9 de marzo de

zoz t, la-óireclion de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional

;;i;g;", remite a esta dirección el lnforme Técnico N"-522021 -ANA-DCERH' de fecha

rl¿.-rurzo del 2021, por el cual se concluye emitir OPINIÓN FAVORABLE respecto a

la evaluación del Instrumento de Gestién Ambiental para la Formalización de las

e",iuiauJ., de Pequeña Minería y Minería Artesanal lgAIgN para la explotación de

minerales del derecho ,in..o lMtNEn¡ DEI- ANDE W P"; en concordancia con el

alículoSl"delal,cydeRecursostlídricosyelartículol2"delDecretoSupremoN"038-
2017-EM.

Que, mediante Informe Técnico N' 022-2021-GRA"/CG-GRDE/DREMA-ENAA' dc

recna o iae ¡ unio oc 202 I , el área iécnica de esta Dirección Rcgional de Energía y Minas de

Avacucho- concluve que como resultado de la evaluación y revisión del ICAFOM en su

;,irJ;';;;;;il-y-;,;;;;"" de cxplotación minera subrerránea del provecto dc

.-'pi"iá.tá" "" 
la laúoi mincra -VETA óEL ANDE", dentro de la concesión MINERA

óÉi ex»n W P, ubicado en cl distrilo de San Miguel' provincia de La Mar' depanamenlo

l" ly".*n1, p*sentado por el operador minero §r' Walter Perez Borda' de acuerdo a la

Ñ;;i;; ,ig"nr", I-"v Ñ" zz+io v su Reglamento 
-D::ttto 

supremo N".019-2009-

MINAM, Ley N" 2765 1 , Decrelo LeBúlativo Ná 038-201 7-EM y demás dispositivos legales

vigentes. se encuentra "on 
óplÑrÓx rÉcNICA AMBIENTAL FAVORABLE'

üt;i;;;";; conespondientc ap[osaclÓx' Asimismo' realizado la georreferenciación

á"- io, .o*pon"ntes e instalacioncs vcrificados in silu. se concluye que lodos los

;;rn;r"il;tifica¿os tamui¿n se ubican dentro del área dcl referido derecho minero'

Quc. praclicada la revisión normativa, mediante Informe Legal N" 070-202t-

G RA/GC-C RDE-I)RI'M.DR.DASZ. de fecha l0 de junio de 2021' respeto del

cump limiento dc rcquisitos Previsto s en el Decreto Supremo N' 038-2017-EM de la

licitud de evaluación Y aProbación dcl ICAFOM en su aspecto con'ectivo y prevent ivo de

del proyecto de exPlotación minera subtenánea en la labor minera "VE,TA DEL ANDE"'

en el derecho mincro "MINERA D}),], ANDE W P", con código 01008701 9, ubicado en el

distrito de San Miguel. provincia de La Mar, departamento de AYacucho; conlorme al

Decrelo SUP remo oJ8-2017-EM, ésle cumple con lodos los requisitos conforme a l-e¡'. l--n

consccuencla. rccomienda Otorgarlc conformid ad y emitir la resolución correspondiente

conforme al artí culo l3' de la norma arriba señalada;

Que, habiéndose acreditado los requisitos con documentos proporcionados .por.la
purt" iné."ruau, "l 

artículo Iv 
"n 

.u nurn"Ll l '7 Principio de presunción de veracidad del

i.*io úni.o ordenado de la Ley de Proced¡mientos Administrativo General' Ley 27444'

ápr"ü.J" r"¿i"*e Decreto srpí",o N" 004-2019-JUS' en el cual se eslablece que en la

,iu.i*ion del proccdimiento administrativo, se presume que los documentos y

á."i".á.¡"""t foáulados por los administrados en la forma prescrita por esta. Ley'

r"rp;;;;; l" vcrdad de lós hechos que ellos afirman' ["sta presunción admite prueba en

conlrario;

De, conformidad' con la atribución establecida en el artículo 59" de la Ley Orgánica

A. CoUi"á* n"gion"l.., up,oU"Ja por Ltv N: ?7-8-% [M N" 550-2006- MEM/DM'

ó""ro" l-"glS"i"'" N' 1293; Decreto'legislaiivo N" 1336'.Decreto Supremo N" 018-2017--

;ü, óEcre-; Supremo N' 038-2¡17 ÉM' Resolución F-jecutiva Regional N" 646-2017.-

GRA/ GR. Directiva N" 001-20 i8-MEM/DGITM y demái normas vigentes; y asumiendo

J"*p"*i"f, f" OLrección Regional de tinergía y Minas de Ayacucho' Por lo tantoi



RT]St]I]I, VE:

ARTiCUI,O PRIMERO. APROBAR cl Insf rumento de Gestión Am bientalpara Ia Formalización de Actividades de Pequeña Mine ría y Minería ArtesanalIGAFOM en su Aspecto Correcti vo y Prevcntivo dcl proyecto de explotación minera en lalabor denominado ..VETA DEL ANDE" de tipo de sustancia metálica, ubicado en elderecho minero .MINERA DEI, ANDE wP" , con código 010087019, ubicado en eldistrito de San Miguel, provincia de La Mar ydepalamenlo de Ayacucho presentado por elsuJelo en vías de formalización minera Sr. WALI'ER PEREZ BORDA , con rnscripciónv¡gente en el Registro Integral de Formalizac ión Mincra - RUC No l02g6879590, en virtudde la parte considerativa de la presente Resolución Directoral al habe r cumplido con losrequisitos conlorme al Decreto Legislativo N. 1293 Decrelo Suprcmo N.03g-2017-EM vdemás normas legales vigentes en el marco del proce so de Formalización Minera Integral
ARTICI] LO E(;U DO Que. conlorme a lo resuelto en el añículo primero de Iapresente. concordante con el art. I 3, numeral 4o, del Decreto Suprem o N" 038-2017-EM, yel artículo 2o de la Resolución Ministerial N 209-2010-MEM_DM, las certificacioneiOR

ambientales deberán contar con Ia georeferenciaci oo n respectiva a fin de identificar las áreasque efecti vamente cstán bajo actividad y uso mtnero; en tal sentido el árca del proyccto dcexplotación minera dc la labor ..VETA DEL ANDE", dentro de Ia conccsión *MINERA
DEL ANDE W p", rienc las siguicnres coordenadas

DATOS GENERALES

Código N' 010087019
LJbicación D¡strito: San M¡guel

Provinc¡a: La Mar
I Depanamento: A acucho

AREA DE AC vtDAD MINERA IcAFOM_CORRECI.IVO y pR_EvENTIVO

Vértice

WALTER PEREZ

BORDA

Norte

a5721oO¡0

Este (ha)

2

622000.00

8571170.00

EXPI.OTACIóNPROYECTO DE MI NERA ETALICA sU BTERRANEA IN oERA Et- AN DET¡tular de la Concesión Mine.a: WAI.TER PEREZ BORDA

Nombre o Razón Socialdel
Titular del Proyecto:

WATTER PEREZ BORDA

RUC 10286879590
Nombre ed tala Ibo I nera VETA DEL ANDE

d e c no ces o n MINERA OEI. ANDE

DATOS DE LA
coNcEStóN

MINERA

de la Actividad MineraÁrea

UTM WGS84ZONA I85

3 8571170 00 621550.00

Nombre la Minera:

Nombre del

mirero

lnformal

1

622000.00 41 85



4

Componentes princ¡pales IGAF0M-Correctivo

Fuerte: IGAFOI - WAITER PEREZ BORDA

Auxilia res.

Cuadro N'5. Componentes auxil¡ares IGAFOM-Correctivo

rüe'lle:lcAfo - WAITER PERf,2 A0R0A

Componentes principales.

Com

aB!6

\

Cuadro N'6. Componenles pr¡nc¡pales IGAFOM-Preventivo

\:

621550.008572100.00

Marcar Componente Princ¡pal
UTM WGS 84 Zona 18S

Este Norte

01 Bocamina 1 Este ot tóot 8571847

a2 Bocam¡na 2 Oeste 621719

03 Desmontera 621880 8571832

Marcar Componente Auxiliar
UTM WGS 84 Zona 18S

Este N orte

01 622145 8571700

Marcar Componente Pr¡ncipal
UTM WGS 84 Zona 18S

Este Norte

01

Bocamina 3 Sur

621862 8571847

a2 621719 8571960

03 857'1289

04 Desmontera 1 8571825

05 Desmontera 2 621730 8571930

621802 8571802Desmontera 3

Bocamina 1 Este

Bocamina 2 Oeste

621781

621882

8571960

Campamento

Ub



'--ro

07 Cancha de mineral 1 621882 8571825

08 Cancha de mineral 2 6217 24 8571943

09 Cancha de mineral 3 62'1796 8571273

[!!4q |GAFo - WALfER PEREZ BORDA (infoínácion compleñent¡ri¡).

ComDone Aux¡liares.

Cuadro N'7. Componentes auxiliares IGAFO .preventivo

Marcar Componente Principal
UTM WGS 84 Zona 18S

Norte

01

02

Campamenlo

Almacén

622145

621966

8571409

8571430

03 622903SS,HH 857'1400

rUe¡I¿,IGAfO WALIER PEREZ BORDA (lnloñnacion comdernstri¡l.

TÍCULo EXTO - El Sr. TTVALTER PEREZ BORDA. 'fitular del Proyecto
de Explolación Minera de la Iabor "VE'I^ DEL ANDE" , en el dcrecho minero ..MINERA
T)I]I- ANDE W P*. está obligado a mantener una mejora continua en sus medidas de

ARTÍE_ULq TERCERO. - Las cspecificaciones técnicas-lcgales de Ia evaluación
del presente IGAFOM, en su aspecto preventivo y correctivo, sc encuentran indicados en el
Informe Técnico No 022-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 0l de junio
de 2021, emitido por el área técnica de esta Dirección y el Informc Lcgal No 070-;0zr-
GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha l0 de junio dc 2021, emirido po. .f er"u á"
Asuntos Legales' los cuales se adjunta como anexo de ra prcsente Resorución Directorar y
forman partc integrante dc la misma.

ARTICULO CUARTO. _ Ill tirular del provecro. Sr. WALTIIR pERf,Z BORDA,
se encuentra obligado de cumplir con los plazos y compromisos asumidos en ei
Instrumento de Gestión Ambientar para ra !'ormarizuii¿n ¿é Actividades de pequeña
Minería y Minería Añesanal (ICAFO-n4) en su aspecto prcventivo y correctivo, del proyecto
de explotación minera de la labor "vETA DEL ANDE;, en el derecho minero ..riIN'Ena
DEL ANDE w P". er cuar tienc carácrer de DECLARACIóN.ruRADA. someriéndose a
las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento o lalscdad.

. _ AR.TÍqULO OUINTO. - La aprobación del [nsrrumenlo de Gesrión Ambienral para
la Formalización de Actividades de pequeña Minería y Minería Arlesanal (rGAFoM) en su
aspecto preventivo y correctivo, del proyecto de explotación minera en la coícesión
':MJNERA DEL ANDE W p", constituye ta CERTIFICACIóN AMBIENTAI_ pu.u 

"ititular del proyecto, Sr. WALTER PEREZ BORDA; sin embargo, NO comprende los
demás permisos o autorizaciones emitidas por las autoridades competenles conforme a su
legislación vigente.

control ambiental y mitigación c implementarlas durante sus operacioncs. Además, CS

Este



responsable de implementar las medidas que sean necesarias durante la etapa que generen

irniu.,o. qr" puedan afectar el ambiente y la salud de los pobladores de las áreas aledañas'

REGÍSTRI,SE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

:
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DIRECCIóN REGI OI{AL OE ENERGÍA Y MINAS

,io tlel Ei.cnteiario .let perú: 200 orios de lnlepeiilzacio_ .-
Doc.:

6

OE

AL

Asunto

Ref.

Fecha

i'l: cL

para la tormalizac¡ón de
IGAFOM) en su aspecto
nera Metál¡ca Subterránea
lntegra¡ de Formal¡zac¡ón

al Proyecto de Explotac¡ón

2s1 17 ,) 2' t'{ ? ? c:

/y' ?'¿L 
-

: lng. ,ONy ANTONTO qUtspE POMA
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho

: Abog. DANTEL ANGET SOTO ZAVALA
Unidad de Formali¿ación M¡nera

: APROBACIóN del Instrumento de Gest¡ón Ambiental
Activ¡dades de pequeña MinerÍa
coRREcrvo v rnrüi*iivo ¿" i.,,J. j:':"J':,ff ::#,rlpresentado por Walter perez Borda, ¡nscrito en el RegistroMinera - REtNFO, con RUC N. 102g6879590, .or."rponaiuntu
Minera "MtNERA DEt ANDE W p., con código N" 010087019.

Es grato d¡rig¡rme a usted con la finalidad de real¡zar et presente tnforme Legal conrelac¡ón al documento de la referencia para lo cual ,e t¡ene lo ,¡gr¡""t",--

: - E5crito de soricitud con reg¡stro 24547g5 /2004725 de Íecha 06.10.2020.. tnformc.Tecñico N. 05t-2020_GRA/GG-GnOrZOn¡rvl_¡lrl¡t, 
O"f iá rr.rOrO.- fscrito dc so¡icltud con regjstro 2614252 /zOO4t2S de techa 2i i;.;ór;. 

-
- Escrito de sol¡citud con reg¡stro 2843s20 /ZOOqtZS detechaiil;;;.- lnforme rócnico N. 022_2021_cRA/cG_cRDE-DREMA_ENAA,l;ñ.;;;0r,

: Ayacucho, 10 de jun¡o de 2021.

Escrito de sol¡c¡tud con registro 2454785 /2N4725 de techa O6.10.2020.
lnforme Técnico N" 051-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-ENAA, det 26.i Á20.Escrito de solicitud con registro 2614252/2004725 de fech; 23 .1r.2;;;;.-
Escr¡to de soticitud con registro 2843520/200472S de fecha 18.0;.r;;i
lnforme Técn¡co N. 522-2021-ANA-DCLRH de 19.03.2021
lnforme Técnico N" 022-202 1-GRA/GG-GROE-DREMA_ENAA, del 01.0G.2021

1.1

1.2

1.3

7.4

1.5

1.6

II. BASE I.EGAL:

2.5
2.6

2.1 Constitución politica dcl Estado.
2.2 Decreto Supremo N" OO6-2017_JUS- Texto único Ordenado de la Ley N. 27444 _ Ley deProced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Genera¡.2'3 Decreto supremo N' 043-2012, med¡ante er cuar se estabrecen D¡spos¡c¡ones a DecretosLeg¡slativos N. 100 y N. 1105 c incorporan mod¡ficacione5 al marco normat¡vo m¡nero.2'4 Res'ruc¡ón Ministeriar N" 236-2015-MEN/Dr¿, er¡" ¿" co"ünroJr-iro u*"0,"""n Espec¡ficac¡onesrécn¡cas sobre Requisitos der Expedientc ;;;;-;;;;;..:.",un ,u rnicio o Re¡nicio deActiv¡dades de Exptoración, Explotación vlo sun"fi.i;,l 

'ür""*, 
o" los Sujetos en Vías de

::Ti[:lH;::::::i:';['."** o"'¡s'ar¡'acion v ae ¡,,¡o¿iii'--un 0u,",",o,,,.¡on 
"ont"n¡JJ

Ley N" 27651- Ley de Formali¿ac¡ón v promoiión de Ia pequeña M¡nerÍa y Mrnería Artesanal.

ffi"::jg:::J'013'2002'EM. 
Resra-cnto oc ra Lev'i-c;#,;;il; de ra pequeña Minería

Decreto Supremo N" 014-92-EM, Texto único ordenado de ra Ley cenerar de M¡nería.

fl:::?:;"^f;:ii.',1:l'r04q 
occreto quc Modir¡ca ta t-ev oe rormatizac¡ó-n ¡,r¡nn," de ra pequeña

2.7
2.a

GOB!ERNO REGIONAL AYACUCHO

2 5 HAY 202t

INFORME TEGAI. N" 070.2021-GRA/GG-GRDE-DREM.DR-DASZ

I. ANTECEDENTES:

2004725



AYACUCHO F

/.L¿ *^/-..-

DECREIO N . GG . GRDE / DRETGRA

PASE A:...

PARA
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GOBIERNO REGIONAL AYAGUGHO

DIRECCIÓN REGIONAL DE E ENGíA Y ¡IINAS

"Año det Bicenr¿na¡io del Pedt: 200 años de Ind¿pendencia"

2.9 Decreto Leg¡slativo 1293, Decreto Le8¡slat¡vo que Declara de lnterés Nacional Ia Form3l¡¿ación de

la5 Actividades de la Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal.

2.10 Dec.eto Legislat¡vo 1336, Decreto Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de

Formal¡zac¡ón M¡nera lntegral.

2,11 Decreto Supremo N' 018-2017-EM. Decreto Legislativo que establece disposiciones completafÍas

paralasimpl¡ficaciór¡derequisitosylaobtencióndeincentivoseconóm¡cosenelmarcodel
proceso de Formalizac¡ón Minera lntegral

2.12 Decreto Supremo N. 038-2017-EM, Decreto Legislat¡vo que establece disposiciones completarias

para el lnstrumento la simplif¡cación de requis¡tos y la obtención de incentivos económicos en el

marco del proceso de Formalización M¡nera lntegral.

2.13 Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales'

It. ANÁUStS:

3.1 Mediante escrito con Reg¡stro de mesa de Partes de la Dire€ción Regioñal de Energía y Minas de

Ayacucho N' 245478512004725, de fecha 05 de octubre de 2020, el operador minero Walter Perez

Borda, inscrito en el Registro Intcgral de Formalizac¡ón M¡nera - REINFO, con RUC N'7O2AGA7959O'

solicita la evaluación y aprobación del lnstrumento de Gest¡ón Ambiental para la FoImal¡zación de

Activ¡dades de Pequeña Minería Att€5anal - lGAFoM, en su aspecto Gorrectivo y preventivo del

proyecto de explotac¡ón minera subterránea MINERA oEt ANDE W P, con código N" 010087019'

ub¡cado en el d¡strito de 5an M¡guel, prov¡ncia de La Mar, departamento de Ayacucho'

a través de lnforme Técñico N" 051-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 26 de noviembre

del 2020, em¡t¡do por la Un¡dad Técnica M¡nera de esta Dirección, 5e formllla observac¡ones al

lnstrumento de Gest¡ón Amb¡ental para la Formalización de Actividades de Pequeña M¡nería

Artesanal - IGAFOM, en 5u aspecto correct¡vo y preventivo, la misma que es notificado al

adm¡nistrado med¡ante Oficio N" 1632'2020-GRA-GG-GRDE/DREMA'

Que, por escrito con rcgistro N" 241425212OCÁ725, de fecha 23 de diciembre de 2020' el operador

minero presenta la absoluc¡ón de observac¡ones formulados por el área técnica respecto al IGAFOM

en su asp€cto correctivo y prevent¡vo, efectuado por lnforme Técnico N' 051 2o2GGRA/GG-

GRDE/DREMA-ENAA.

Mediante escrito con registro N" 2A4352O12OO4725, de fecha 18 de mayo de 2021, el operador

minero presenta información complementaria del lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalizac¡ón de Activ¡dades de Pequeña MinerÍa Artesanal a efectos de que se proceda con la

calificación pert¡nente.

A través de ofic¡o N. 368.202I.ANA.DCERH, de fecha 19 de marzo de 2021, la D¡rección de calidad y

Evaluac¡ón de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua, remite a esta d¡rección el

tnforme Técn¡co N.522-2021-ANA-DCERH, de fecha 19 de mar¿o del 2021, por el cual se concluye

emitir oPlNlóN FAVORABLE respecto a la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalizac¡ón de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM pa'a la

explotac¡ón de minerales del derecho minero "MINERA DEt ANDE W P"'

Que, mediante tnforme Técn¡co N" 022-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 01 de iunio de

2021, el área técnica de csta Dirección Reg¡onal de EnergÍa y Minas de Ayacucho, coñcluye que como

resultado de la evaluación y fevisión del IGAFoM en su aspecto correctivo y preveñt¡vo del proyecto

de explotación minera subterránea en la labor minera "VETA DEL ANDE", dentro de la concesión

MINERA DEL ANDE W P, con código N'010087019, ubicado en el distr¡to de 5an M¡guel' provincia

de La Mar, depanamento de Ayacucho, presentado por el administrado Walter Perez Borda' de

acuerdo a la Normativa v¡gente Ley N" 27446 y 5u Reglamento Decreto Supremo N" 019-2009-

MINAM,LeyN'27651,OecretoLe8¡slativoN"038-2017-EMydemásdispositivoslegalesviSentes'se
CNCUENTTA CON OPINIÓN TÉCNICA AMBIENTAL FAVORABLE'

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

i-



GOBIERNO REGIONAL AYAGUCHO
DIRECCIó REGIONAL DE ENERG¡A Y MINAS

"Año del Eiceatenorio del pefij: 2(n oños de tndependencio^

DATOS GENERATES

PROYECTO DE EXPI.OÍACIÓN MINERA METÁLICA SUBTE RRÁN EA "MINERA DEL ANDE W P'

Ubicación
010087019

Distrito:5an Miguel
Provincia: La Mar

amento: Ayacucho

3'7 Que, ra const¡tución porít¡ca der.perú, en su articuro 2'numerar 22, estabrece con reración ar medioambiente: constituye un derecho fundomentol de lo persono dá .Gozor de un ombiente sono,equiribrodo y odecuodo ot desorroro de su vido'; es asÍ que er rr¡bunar constitucionar se hapronunciado en re¡teradas sentenc¡as en ras que a panir de una interpretac¡ón der artícuro ind¡cadoha establecido que el derecho fundamental en referenc¡a ,u .onrig;., por los sigu¡entes elementos:o) Er derecho o gozor de un omb¡ente equiribrodo y b), derechoz que dicho ombiente se preserve;en ese mismo orden de ¡dea' er artícuro 67'estabrece además que es deber der rstado promover eruso sostenible de los recursos naturales.

3.8 La Ley General de¡ Amb¡enté _ 
.Ley 

N. 28611, en sus artículos 1., 3. y 9., establece que: se debeasegurar er efect¡vo ejerc¡cio der derecho a un ambiente sarudabrá, equiribrado y adecuado para erdesar.ollo de la Vida; asimismo, el artÍcu¡o lX Uel fitulo pra¡minar de la misma Ley, señala los¡guiente: pí'c'pio de Responsob¡ridod Amb¡entor: Er causante de ra decraración der ambie¡te y desus componentes, sea persona natural o jurídica, públjca o privada está obligado , 
"Aoptinexcusabremente ras medidas para su restauración, rehabiritación o reparación, según correspondao cuando lo anterior no fue.a pos¡ble, a compensar en términos a.b¡ental", lo, ¿-.no, C"n"iJois¡n per.¡u¡cio de otras responsab¡l¡dades administrativas, civiles o penates a que dlera luga..

3'9 que' er Decreto supremo N" o1g-2017-EM, señara ro§ pasos para ra formarización siendo uno de eflosla aprobación del IGAFOM, constituyéndose .orno ,"qrir'iro Jt6irtorio para la outorizoción de¡n¡c¡o/rein¡cio de octiv¡dodes n.inlros d1 explotocióo ¡o O"ri¡íio de m¡nerotes y/o título deconces¡ón de beneficioi por otro.rado, es importante ¡nd¡;ar que el'Decreto Leg¡srat¡vo N. 1336 en suartícuro 3" señara ro sigu¡ente: "Requ¡s¡tos para ra curminacián ¿e ra ¡ormal¡zac¡ón M¡nera rnteSrar.-La Formalización minera lntegral, puede ser in¡c¡ada o cont¡nuada, según sea el caso, por el sujetoinscr¡to en er ReSistfo rntegrar de Formari¿ac¡ón M¡nera que rea¡¿a su activ¡oa¿ cumpriendo con rosiguiente: l Aprobación der rnstrumento de Gest¡ón Ambientar y riscatización para ra Formar¡zaciónde Actividades de pequeña Minería y Minería Artesanar - IgaÉov-o der rnstrumento de 6e5t¡ónAmbiental Correctivo cuando corresponda (...).

3.10 Que, el artículo 3', numeral 3.4, del Decreto supremo N'038_2017-EM, define al IGAF.M como: ,,8/
lnstrumento de Gestióñ Añb¡entot de occión inmedioto y a" rori"t", extroordinor¡o confome olortícuto 6" det Decrcto Legistot¡vo N" 1336, cuyq opÁOosiAi ,;nx¡trye un requ¡s¡to poro loculm¡nación del proceso de Formol¡zoc¡ón Minero tntegá|.,,

3.11 En este sentido, se ent¡ende que er TGAFoM tiene como objet¡vo adecuar ras act¡vidades de IaPequeña Minería y de la M¡ñería Artesanal a las normas am¡¡ántales vigentes, según corresponde,as¡m¡smo, med¡ante dicho lnstrumento de Gest¡ón Ambiental, 
"l 

,rl¡n"ro lnformal adopta lasmedidas amb¡entales para ¡dentificar, 
.controlar, rniti*at y/o pr"r"n,. lo, impactos amb¡entalesnegat¡vos de la activ¡dad m¡ñera que desa.rolla, así cámo para 

"raUt".ur. 
1", ."A¡¿r, ¿".i"rr",según corresponda, todo e¡lo dé acuerdo a lo señalado en 

"f 
nrri."l 3.4.1y 3.4.2 del articulo delDecreto Supremo N. O3B-2017_EM.

ftula. de la Concesión M¡nera: WALTER PEREZ BOROA

Nombre o Razón Socialdel
Titular del

WALTER PEREZ EORDA

RUC 10286879590
Nombre de la Labor M¡nera VETA OEt ANDE
Nombre de la Concesión M ine ra: MINERA DEL ANOE W P
Código N'

DATOS DE LA
coNcEstóN

MINERA

I

I I

Proyecto:



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
OIRECCIóN REGIONAL DE ENERGiA Y MINAS

',1ño del B¡cenlenorio alel Pe¡ú: 200 oños de lndependencio"

ÁREA DE AcrlvlDAD MINERA lGAFoM.coRREcrlvo v PREvENTIvo

Nombre delminero
lnlormal

WALTER PEREZ

BORDA

Componentes principales IGAFOM'Correctivo

UTM WGS 84 Zona 18S
Marcar Componente Pr¡nc¡Pal

Norte

01 Bocamina 1 Este 8571847

02 Bocamina 2 Oeste 8571960

03 Desmontera 8571832

FUEIe: IGAfOI . WALfER PEREZ BORDA

nentes Aux liares.

Cuadro N"5. Com auxi l¡ares IGAFOM'Correctivo

UTI'/I WGS 84 Zona 'l8S

Marcar Componenle Auxil¡ar

r,!4Et TGAfOI - lYrüfER P'REz BORDA,

Cuadro N"6. Compo frnclpales IGAFOM-Preventivonentes

UTM WGS 84 Zona 18S
Marcar Componente Princ¡Pal

Norte

,6p
'}rü»f

-f

3.12 El IGAFOM contempla aspectos correctivo y prevent¡vo, en tanto' es necesario ind¡car que respecto

al primero comprende la correcc¡ón, mitigación, cierre y/u otras medidas que afirman m¡nim¡zar los

impactos amb¡entales negativos g"not"Jo' en el área donde el m¡nero inform¿l declare que ha

desarrollado y viene desarrollando actividad minera; y con relación al segundo' comprende la

ident¡ficación, prevención, control, supervisión, medidas de cierre y/u otras medidas que permitan

m¡nimizar los impactos ambientales negat¡vos a Senerarse en el área donde el Minero lnformal

declare que va a desarrollar actividad minera'

3.13 Que, conforme a lo establec¡do en el artícuto 2'de Ia Resoluc¡ón Ministerial N" 209-2010-MEM/DM'

las Certificaciones Ambientales deberán contar con georeferenc¡ación respectiva a f¡n de ¡dent¡f¡car

tas áreas que efect¡vamente están baio actividad y uso m¡nero; en tal sentido' las coordenadas UTM-

DATUM-WGS 84, aprobadas p,'" 
"l 

P'oy"tto de Explotac¡ón Minera Metál¡ca subterránea a

desarrollarse dentro de la concesión Minára Metálica "MINERA DEL ANDE w P"' de acuerdo al

tnforme fécnico N" 022-2021 GRA/GG'GRDE DREMA-ENAA, de fecha 01 de junio de 2021', son las

sigu¡entes:

Este

-- 621562Bocamina 1 Este

Bocamina 2 oeste 621719

8571847

8571960

Área de la Act¡v¡dad ilinera

UTM WGS84 ZONA 185

aEsteNorte
622000.00

622000.00

Vértice
8572100.00

8571170.002
621550.008571170.003

41.85

621550.008572100.004

621719

Este

621862

NorteEste
857170062214s01

Bocamina 3 Sur 621781 8571289

I

I

F

621880

f-

Componentes PrinciPales.



GOBIERNO REGIONAL AYACUGHO
DIRECCTóN REGIOIIAL OE ENERGiA Y MINAS

",1ño del Bicentenor¡o .lel pe¡ú: 200 oños tle t,tlependencio,,

a4 Desmonlera 1 8571825
05 Desmontera 2 621730
06 oesmonlera 3 621802

621882
8571802

Can cha de minera 1 8571825
08 Cancha de minerai 2 621724 8571943

85t 1273
09 Cancha de mineral 3 621t96

621882

tqds rcaro -waa rER PERU BoRoÁ

ComDonentes Auxil¡ares.
Cuadro N"7. Com ntes aux¡liares IGAFOM.Preventivo

t!q!q rcÁro - PEREZ EOROA

rv. co¡¡crusIONES:

3.14 Además, es preciso señalar que el, cumplimiento de las obl¡Baciones y compromisos amb¡entalesasumidos en et t6AtOM, asícomo de ta normat¡va ambLn; ;;;;ro de superv¡s¡ón, fiscal¡zac¡ónv sanc¡ón por parte de ra Ent¡dad defiscari.acion nmuiuni"iliio) ."oio"a"nau ."urrada por rey, todoto indicado de conformidad con et tu¡nc¡p¡o ¿u *nrrr,J, )"'rliiiidoa y crincipio de pr¡vitegio de

::frfs"rr11j::"í:rtambos 
reconocidos en er ruo oe rJ-r"r'l:' ,ro*, rev ael proce¿¡liinti

3'15 Finarmente se debe ¡nd¡car que- ra aprobación der rnstrumento de Gest¡ón Ambientar para raFormalización de Act¡v¡dades de.pequeña r.,,ineria y Vinoria ii""r""r, _ TGAFOM del proyecto deexplotación minera metálica subterránea v pl"^á J" i"""i,.""r,*r^o DEL ANDE w p, nocoñst¡tuye el otorgamiento de perm¡sos, ,rtori.".io*, y Jiroi requ¡s¡tos legales, con los quedebed cont¡nuar el t¡tular del proyecto m¡nero, pa.a for.atizai sus actividades, de acuerdo a loestablecido en la normat¡vidad vigente.

.tf,*r&
-.r»f

4.1. Por las cons¡deraciones antes
Ambientar para ra Fo.;; ;;;;;"::';::;#::1y, ;:Hi:ilff: I#ffi::i,i ffi:i:correctivo y prevent¡vo de Actividad de [xplotac¡ón n;,;;;;;;; subterránea det proyecto deexplotación en la tabor minera ,,VETA 

DEt- ANDE., O."ir. O" ü -"."rión MTNERA DEL ANDE W p,con código N'010087019, ub¡cado en er aistrito ae san rvrigr"i oi"r'".o de La Mar, departamentode Ayacucho, presentado por el operador ,n,r"ri sr. wiirrir"r*ra ,oaro, sujeto en vias deformalización, ¡nscrito en el Reg¡stro lntegral de forma¡¡raa;n il¡nera _ REI¡¡FO, con RUC N.
lSii"tiitri:3;r11Til:rcon 

ros requ¡sito' iesares para "-i'*ótit'on "r *p",á;;i ;;;;
4'2' Cabe 

'esartar 
que ro expresado en er rnstrumento de Gest¡ón Ambientar para ra Formarizac¡ón dePequeña Mine.Ía y Minería Artesanat _ tGAFoM, en.; 

"r;;;. correctivo y prevent¡vo y

lfrffiiitlfl"l,r'.:t¿t¡ene 
carácter de o'"1"."'¡on ¡,,"ál o'#iioo, r,, erectos regares, por rá

según ro estipurad" 
"" ;a;-":.:",1"::;.iJ:"J;"ffifTfr ":i1.1il",.r,"*,,.r::",",n:l;::

procedim¡ento Admin¡st¡.at¡vo 6eneral N. 274¿t4.

4.3. La aprobación del IGAFOM, NO comprende los demás perm¡sos o autodzaciones emitidas por ,asautoridades competentes conforme a su regisración ,ig"nt", DEcniñ supREMO N,.038_2017_EM- Disposiciones complementa.ias finales, o*¡¡n..r"¡ü. oir"r-"-r',-#r.,on"r.,,

Marcar Componente Principal
Este Norte

01 Cam nlo 62214s 8571409
02 Almacén 621966 8571430
03 SS.HH 622903 8571400

I

8571930

07

UTM WcS 84 Zona 1ES
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5.1 Emitir la RESOLUCIÓN que APRUEBA el lnstrumento de Gest¡ón Ambi€ntal para la Formalizac¡ón de

Pequeña M¡nería y Mineria Artesanal- IGAFOM' en 5u aspecto correctivo y preventivo presentado

por el minero en vías de formalización Sr' WAI-TER PEREZ BORDA' para la act¡vidad de explotac¡ón

metál¡ca desarrollado en la labor minera "VEÍA DEL ANoE"' deñtro de Ia concesión MINERA DEL

ANDE W P, con código N" 010087019, ubic¿do en el distrito de san Miguel' provincia de La Mar'

departamento de Ayacucho, cuyas coá'denada UTM de los vértices de la poligonal que encierra el

jrea de su act¡v¡dad minera se describen en el ítem 3 13 del presente ¡nforme'

5.2 REMITIR el presente ¡nforme, asi como la Resolución Directoral a em¡tirse al minero en vías de

formalización, para su conocimiento y fine5'

GOBIERNO REG¡ONAL AYACUGHO
OIRECCIÓ}¡ REGIONAL OE ENERGÍA Y MINAS

"/lño.lel Bice l¿notio del Pe.ú: 200 año§ de lndependencio"

RECOMENOACIO NE5:

Es todo cuañto informo. para su atencióñ correspondiente

Atentamente,

GOBIE

¡, D¿rr I I

I
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS
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ó6t 1

INFORME TÉCNIc oN" 022.2021.GR¡JG G.GRDE. DREMA.ENAA

AL

ASUNTO

FECHA

-F ( (--a

3lB

.l
flo¿§
It"r )

ü 1 JUN 2021

lng. Jony Antonio Quispe Poma 2Z 6;t7s
Director Regional de Energía y Minas de AyacucW,tr
Evaluación y conformidad del lnstrumento de Gestión Ambiental

y l\,4inería Artesanal

para la [t* e
Formalización de Actividades de pequeña Minería
IGAFOM en su aspecto Conect¡vo y preventivo, presentado por el señor
Walter Pérez Borda en el derecho minero 'Minera del Ande W p, con codigo

Escrito con Registro N0 249785/2004725. IGAFOM Conectivo y preventivo
Escrito con registro l.lo 261425212N4725, Absotución de observáciones.
OFICI0 No 368-2021-ANA-DCERH, Opinión favorabte del ANA.
Escrito con rEislro No 28/,3S2OI2OO47 25, lnfomación complementaria.

Ayacucho, 01 de junio de 2021.

:

¡

1.1 tlediante escrilo con rEistro No 2454785/2004725 detallado en la referencia, Watter pérez Borda con R.U.C.
N0 10286879590, minero informal con ¡nscripción vigenle en el REINFO, presenta a la Dirección Regional de
Energia y Minas de Ayacucho 

.(en aderante DREMA), er rnstrumento de Gestión nmbientai para rá
Formalización de Act¡v¡dades de Pequeña luinería y Mineiía Artesanal (en adelante IGAFOM) en su áspecto
conectivo y prevent¡vo para su evaluación y obtener la certificación ambiental para fograr lá formalización
minera de la actividad mrnera de explotacrón.

1.2 [4ediante oFtclo N0 1632-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 16 de d¡ciembre de 2020, ta DREMA
remite el informe de observaciones a la solicitud de evaluación del IGAFOI\4 conectivo - prerentivo OetoeÁno
minero"[4INERA DEL ANDE wp) presentado por er señor warter pérez Borda, a fin du q;;rrdu-;;
absolver las observaciones al lGAFoM, por única vez en el plazo máximo de diez (10) dias hábiles.

1.3 Medrante- escr¡to con registro No 26142522C[/;725 delallado en la referencia. Walter pérez Borda con DNI No
28687959, minero informal con inscripc¡ón vigente en el REINFO, presenta a la DREMA, la absolución de
observaciones de¡ lGAFOfttl en su aspecto correct¡vo y preventivo dé la concesión Minera del Ande W p para
su evaluac¡ón.

1.4 Mediante oFlcto N0 368-2021 -ANA-DCERH, de fecha .lg 
de mazo de 2021, detaltado en Ia referenc¡a. ta

Autor¡dad Nacionar der Agua (ANA) remite a ra DREMA, a través de ra Ventan¡rá únrca i;.p¡.¿.1;;;;i¿ ;j
IGAFOM det derecho minero Minera der Ande w p. ubicado en er distrito de san Miguer, irovinci; i; M" ireg¡ón Ayacucho.

1.5n¡edlanle e^sjlito con registro No 2u3s2or20o4r2s, de fecha 1g de mayo de 2021.tNaller pérez Borda con
DNI N0 28687959, minero informalcon inscr¡pción vigente en el REINFO, presenta ante la DREMA, información
complementaria del IGAFoM en su aspecto correctivo y preventivo de lá concesión Minera der Ande w p.

Es grato d¡rigirme a usted para saludarlo y a su vez informarle lo siguiente sobre la referencia

I. ANTEC ENTES

II. BASE LEGAL.

2.1 Constitución Potítica del peú - 1993.
2.2 Ley No27444, Ley del procedimiento Administrativo General

,0..7.oo{?21
r<.. folio

REFERENCIA

010087019.
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2.3 Ley 2861I Ley Generat detAmbiente.

?-4 
Ley Y 274.f6, Ley det Sistema Nac¡onalde Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental.

2.5 Ley N 29388, Ley det Recurso Hídrico.
26 D L. N01278, Decreto Legisrat¡vo que aprueba ra Ley de Gestión rntegrar de Residuos sór¡dos.
2 7 D.S. 0r9.2009-M|NA , ñegramento de Ia Ley der sLtema Na¿io;al;"; Evaruación de rmpaclo Amb¡entar.2 8 D.s. 014'20i7-iilNAM, Rúramento del o Lizzg, que apr"iiá iá iJy o. Gestión rnr.grar de Residuos

Sólidos.

2 9 0's No 00¡[20í7'M|NAM, Aprueban Estándares de caridad Amb¡entar (ECA) para agua y estabrecen
dispos¡ciones complementarias.

2.100's. No 003'20r7-MrNAM, Aprueban Estándares de caridad Ambienta¡ (ECA) pa' ai,re y estabrecen
disposic¡ones complementarias.

2 1 1 D.s. t{o 002.2013-frflNAir y D.s. No 002.20i4 rNAM, Aprueban Estándares de caridad Ambientar (ECA)

^ _ ^para 
suelo y eslablecen disposicones complementarias.

2 120.S. 085-2003.pCM, Eslándares de Catidad Ambientáipara et Ruido.
2 13Ley N0 27651, Ley de promoción y formalizaciOn Oe n ÉpU ¡, püÁ."
2 l4Decreto supremo No 01¡t'92'Eft. Texto único ordenado deia fev Generat oe Mineria.
2 15D.1 N" llOs - Efrr, que estabrece dispos¡ciones p"r;ipro.;á.*formar¡zación de ras act¡v¡dades depequeña mineria y m¡nería a(esanal.
2loDecreto Legi§hivo lf 1293, Que Decrara De Inrerés Nac¡onar La Formar¡zación De Las Activ¡dades DeLa Pequeña Mineria y Mineria Artesanal.
2l7Decre{o Leg¡slat¡vo No 1336, Que Establece Disposiciones para El proceso De Formalización Mineralnlegral.

2.18Decre{o supremo No 03g-20'17-EM, Estabrecen Dispos¡ciones Regramentarias para er rnstrumento de

^ .^Gestión 
Amb¡entar para ra Formarización de Actividades de nequena"trirneria y Mineria Artesanar.2.1gllediante Resorución r[inisteriar N" 473-20r7.MEúói,6;;;;; ros rormatos con e¡ contenido

- _ - 
detallado der Aspecto conect¡vo y preventivo der rGAFoM, ya óaiárolo oe rveoidas Amb¡enlares.

2 2Ollled¡ante Resorución Jefaturar No O¡+mra4NÁ É ili i¡i.i-¡i.iii.a o.r egua, aprobo ros rormalospara el procedimiento de evaluación del IGAFOM.
2'2lDecrelo Supremo No 019'2018.EM, Establecen precisiones para el proceso de Formalización Minera
- - lntegral modifican el articulo 3 de la presentación d'el IGAFOM 

" - - -
2 22Ley N 31007 - Ley que reestructura ra inscr¡pción an .ir"grrtro ¡nlegrar de formarización m¡nera depersonas naturares o jurídicas que se encuenken desarrolandó ras activiáades de exproto¡on o ür.njo
- ^-en 

el segmento de pequeña mjnería y m¡nería artesanal.
2 230's t{"01t2019' Eil Establecen disposiciones para eifortalecimiento de la as¡stenc¡a técnica en el marcode la presentación del IGAFOM.
2.240.s N' 001'2020 Eir. Estabrecen disposic¡ones regramentarias para er acceso y permanencia en erReg¡stro lntegral de Formalizac¡ón Minera.

ilt. 0 TITULAR.

3'1 oue según la infomación existente en el REINFo presente en el portal lnstitucional del Ministerio de Eneroíay Minas, se visuatiza que, wa,er pérez Borda cuenla .on ñuó lF ioárioii-g;rq;;;;ffi;#;ti:
formarización declaó rearizar actividad minera de exprorac¿n en ei¿eáno minero .MTNERA 

DEL ANDE wP', con codigo único N. 010087019.

r .r 
02868795S0

tuenlol
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4.1 lnformación general,

IGAFO[/ DE FORIr/A: INDIVIDUAL

Cuadro No 1: Coordenadas UTM del derecho minero IVINERA DEL ANDE W p

Derecho m¡nero ¡llNERA DEL ANDE W p

4.2. Area de la actividad minera:

cuadro N"2' Área de actividad minera rGAFo[ - Aspecto conectivo y preventivo.

Nombre del minero
lnformal

Área de la Act¡vidad M¡nera

UTM WGSSI ZONA ,I8S

WALTER PEREZ

BORDA

Vért¡ce Norte Este Area (ha)
1 8572100.00 622000.00

41.85
2l 8571170.00 622000 00
3 8571170.00 621550.00
4 8s72100.00 621550.00

E!!!I.: IGAFOÍ . WAITER PERE2 BORDA (ADs¿¡rrción d. o¡3erv¡ciones).

4.3 Descrioción del área de la actividad minera

4.3.1. Método de Explotación Corte y Relleno Ascendente:

Datos del Minero
Persona Natural PEREZ BORDA WALTER
RUC NO 10286879590

0e la Actividad minera
Nombre de la Labor minera Veta del Ande
Método de ex SubteÍáneo - Corte Relleno Ascendenle

de mineral aTi lotar lolación ¡,4inera Metálica idos de cobre sulfuros de
Producción diaria 12 Tt\40
Condición Productor Minero Arlesanai
Ubicac¡ón hoLa ¡,4ar, ASan l\4 uel

Datos del 0erecho Minero
MINERA DEL ANDE W P

untcoCód 010087019
Titular WALTER PEREZ BORDÁ

300 Ha
Situación

Ubicación San Mi uchoel La Mar

UTM WGS84 ZONA 18S

Vértice Norle Este Area (ha)
1 8,573,000.00 622,000.00
2 8,570,000.00 622,000.00
3 8,570,000.00 621,000.00
4 8,573,000.00 621,000.00

300

Nombre

Area
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El Sistema de Minería es el subteráneo^tilo Convencional, y el método de explotación establecido es de CORTEY RFILENo ASCENDENTE (OVER CúT AND F,LL), ríet"l. irJ g.i;.t¡za una adecuada recuperación,
estabil¡dad, selectividad y fragmentac¡ón der minerar a'proor.ir. LJ opel*ion consiste en que rr.sil;ffi;;preparado el laio (subnivel), se procede a Ia explotacion oe caoa ¡ioci<, lá-cuat se reatizará desde ta ch¡meneade extracción auxir¡ar y acceso, que constituye er eje de ra proou.cion, ieiat maner. qru * ,..roi J.iororr ,JencontraÉ en producción y el otro sector deiblock 

'en 
procáso oe ,eitená. 

-

A partk de la chimenea de extracción auxiliar y arcesó se comenzáiá ia rotura oe mineral que clmprenderá laperforaciÓn de taladros de 70'de inclinación y disparo de la veta en tooá su potenc¡a con una altura de corte de120m La eftc¡encia de producc¡ón debe seri.Zs fnr I Hom¡rel;ir.--- 
--

El CIRCADO, será empreado como un sub método de expiotacür, teniendo como part¡curaridad er ser muyselectivo y evitar la drrución der minerar, se reariza cuandó ü.ri..iur. 
", 

angosta e inegurar. consiste endisparar sotamente ra veta y ruego de ra rimpieza ¿er m¡neá1, iá- *L* a disparar er materiar estérir(preferentemente cala piso¡, para réllenar el vacib y formar el fso ¿. rrr[r]o prru .t corte siguiente.

4.3.2. Componentes princ¡pales:

Cuadro N'4. Com tes lGAFOM"Correctivo

Elqtei rGAFoi! - r¡vatTER PEREZ EORDA

Cuadro N'5. Com nentes auxiliares IGAFOM.Correctivo
UTM WGS 84 Zona 18SMarcar Componente Auxiliar
Este No¡te

01 Qampamento 622145
!E4g IGAFOM - IIYATTER PEREZ 8ORDA,

8571700

Cuadro No6. Com entes Ít lGAFOM.Preventivo

E!!dg IGAFoM - $,AL
.IERPEREZ

BORDAlinform.c¡ón

omponen tes Auxiliares
Cuadro N'7. Com nentes auxil¡ares IGAFO M-Prevenl¡vo

UTM WGS 84 Zona 1BSComponente Pr¡ncipal
Este Norte

01 621862 85718/.7
02 Bocamina 2 Oeste 621719 8571960

Desmonlera

UTM WGS E4 Zona 18SMarcar Componente Pr¡ncipal
Este Norte

01 621862 8571847
02 8571960
03 Bocamina 3 Sur 621781 857'1289
04 Desmontera 1 621882 8571825
05 621730 8571930

8571802
07 Cancha de mineral 1 621882 8571825
08 621724
09 Cancha de mineraf3 621796 8571273

UTM WGS 84 Zona i8SMarcar Componente Principa¡
Este Norte

01 8571409
02 Almacén 621966
03 SS,HH 622903 8571400

Fuente: lcAFOit . WALfER PEREZ EORDA

.l

Componentes Auxiliares.

Comoonentes principales.

Marcar

Bocamina 1 Esle

03 621880 8571832

Bocamina 1 Este

Bocam¡na 2 óeste 621719

Desmontera 2
06 Desmontera 3 621802

Cancha de mineral 2 8571943

Campamento 622145

8571430
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4.3.3. Diagrama de flujo del c¡clo de minado:

fuqlg lGAFot - WALTER PEREZ 8OR0^,

4.3.4. Herramientas, equipos, maquinarias e insumos:

N' Equipo Especificaciones técnicas Cantidad
01 Grupo electróoeno 25 KW 01

Fuerza Laboral:

l

N' Henamientas Cant¡dad
01 Carret¡ a 50Kg 04
02 Plcos a5
03 Palas a5
04 02
05 Banenos 3 pies, 5 ples 06

Banetillas 02
07 Lave Strirson UI

N" Maquinaria Cantidad
01 Comp resora I n gersoll R an d 225 HP 01
02 Perforadora Neumática Atlas Copco 01

N' Cantidad

01 Petróleo 180 Gat/mes
02 Gasol¡na 110 Gal/mes
03 Aceite de motor 1 Lt/mes
04 Grasa 1 Kg/nes
nq D¡nanita 34 Gl<ldia
06 Mecha de seguridad (lenta) metros/día
07 Detonadar 60 Unid. /d¡a

N' Personal Cantidad

0'1 Capataz

02 Perlorista
03 Maquínísta 1

04 Ayudantes 4

a

Sup€rvlslón Bombco,,,t

Características

Tipo cuchara
Atacador de nadera

06

Especificaciones técnicas

lnsumos Unidad de
Medida

120

1

2
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4.4. Línea Base:

El administrado presenta lo siguiente:

a. Del iledio físico:

suelos: son suelos superflciares a moderadamente profundos en la parte baja y pie de monte en ras cumbres
laterales, de textura media a gruesa, de drenaje bueno a imperfecto, con ráacó¡oÁ ác¡a y ra rerti[oal áe ü cápa
arable es aceptable en las tenazas fluviales y ba¡a en las ástribac¡ones andinas, existiéndo tenazas Oe conás
aluviales aprovechables para propÓs¡tos agropecuarios. La superficie del área de la zona de actividad minára es

::.1:.],111-139:g g?n cgbelu.ra vryetat escasa, y no permiie su ur¡lización con fines ce agricurtura, sienoá et
a0ecua00 para et desarrollo de la acl¡vidad minera.

Geomorfología: Geomorfologicamente esta uoidad se presenla a manera de una ramificación paralela a la
cadena montañosa de orientac¡ón No-sE; su geoforma denota fuerte pendiente, con un relieve quá re rreitá
transversal e intensamente disectado por rios y numerosas quebradai de orientación NE-so Á lo la;g; d;;;
extens¡ón la un¡dad comprende a diversas unidades ritorógicás, tares como Grupos Ta-.-cop..u-¡rná, ü,tu-v
la Formación Ongoy.

Hidrología: El proyecto se encuentra dentro de ra sub cuenca der Río Torobamba, que forma parte de ra cuenca
del Rio Pampas.

Meteorología: Los datos tomados fueron tomados de ra estación meteororógica eurNUA, ubicado a 32.s km.

Fu.ñt€ SENAMHt/E jr..i¿ñeuiIu

Éueñre' SENAMHI/Eet¡.¡ón Oun'u3

IEMPERAfURA

HUMIOAD RELAIIVA

PREC¡PITACION

6

LatlIud

aYACr¡l€

133't9.1"', Loñgitud

Cód¡go

H..|AIIA¡EA

1418',2i.7"

113021

üstri¡o

Alri¡ud

OJITA

3215 ñsnm

Bi.ción : LA CIDIA

i

I

|,1l

r¡ xa
x tln r I¡r

A¡rlt

r x¡n

Xryo
I¡
tXll

Junlo Jut¡o A9
X.!*.
¡ln¡f,|fi¡

oaao SeL Oct¡¡
I. tráf¡n¡llnr

b¡a ¡tov, oi
ür l¡e

X¡¡¡&tr
ui¡l¡r

AñO ENA

li ii ;: ll ;5 I0 ili 5r 55 6t
5l.rl i5 ó4

l:l' ;1i5 !:t li i.l:1 5713 55 ót
75 36 70 5t ó7 79 62 1.1 52 t¡ ó2 65

-: t: 1A r) a7 8¡ :l r.l i2 sl t¡ 5l ú¡.ri2

Alio En6ro F€brDro árao 4qd l.yo Ju¡to Ju[o Ago3to Saüembae Oct¡bro ]{oviombro Dlctombr6

t1¿:: Iti -r rl

1!!
2 l.!

Año Enero F.br..o lrlr¿o Ab.it f Jun¡o Jr¡tlo Ocrüór! l{ovbrñbr. Dic¡.ñbr.

rúente SENAMHT/Ej..io¡ q{n¡u¿

5t 73
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Geología Regional: El área de la act¡vidad minera se encuentra en el Cuadrángulo de San idiguel afloran rocas
del Paleozoim inferior, Paleozoico supenor-Tnásico, Mesozoico y Cenozoico.
zonas de yida: Er proyecto, de acuerdo a ras condiciones crimáilas y de artitud, se ubica dentro de ra zoNA de
Bosque pluüal - MONTANO BAJO SUBTROPtCAL.

a. Del Medio biológico:

Fauna:

FAUNA EXISTENTE

Fuente: IGAFO¡.í (levantamienlo de observaciones)

Flora:

FLORA EXISTENTE

Fuente tGAFol\,l (tevantamiento de observacionesl

c. Del medio socio.económico:

Las poblaciones existentes. se encuentran rerativamenre arejadas ar proyecto. Exisle un poblado pequeño que
es el más cercano ar proyecto minero y es rarocaridad de usmáy, ubicado án rinea recta . ,;0. 9r¿;;;;.gri;
de la local¡dad de Hu¡sca, situado a unos 10.20 kms. del proyácto y finalmente, la localidad de Vicos, dista"nte a
unos 12.70 kms.
La comunidad propietaria de los tenenos superficiales, es la comunidad campesina de v¡lla canaán, con
quienes ya tenemos un acuerdo firmado, incruso con argunas comunidades circundantes at proyecto, fu,enás
también. nos han bnndado su apoyo, siempre pensandó en e¡ acuerdo económico por er uso ,í" n, táiáná,
superfictales y algunos otros beneficios indirectos.

7

Ca n idae Pseudalopex culpaeus Zorro andino

C¡icet¡dae Abrothrix andinus Ratón andino

Hippocamelus antisens¡ Venado andino

Chinchillidae Lagid¡um viscacia Vizcacha

Columbidae Leptotila verreaux¡ Paloma rabiblanca

Falcon¡dae Falco tinnunculus Cerníc¿lo

Passeridae Gorrión

Picid a e Colaptes rupicola
Pájaro carp¡ntero

andino
Tu rd ida e Turdus chiguanco Zorzalandino

Colubridae Tachymenis peruv¡ana Culebra ¿ndina

Famil¡a Nombr€ c¡entíñco Nombre romún

Mirtaceae Eucalipto

Stipo ichu lch u

Rosaceae Polylepis Queñual

Rosaceae Alchemillo Orejuelo

Famil¡a Espec¡e Nomb¡e común

Cervidae

Passer domesticus

Eucapyptus

Poaceae
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4.5 Roquerim¡ento de agua:

a. Volumen de agua requerido para uso industrial: 0.30 m3/dia.

b. volumen de agua requerido para uso doméstico: se considera para 0g pefsonas, tolal de 0.30 m3/dia.

c. Fuente de abastec¡miento, S"r? q?qtg_dg--d! un puquial cercano at proyecto, según tas sigu¡entescoordenadas UTM WGS-84: E:622094 N:SS75867 da;16;;'-'
4.6 ldentiftcación y evaluación de impactoo ambientales.

Los lmpactos Amb¡entares son ros camb¡os producrdos en er medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso,

;.*:::lX*l?j:1,.*;:.f,j:.:?::**iam¡¡entarei¿áuna¿ut.i,N,o,.on,,,p,,r¡.i;Lññ;;;;i

Para ¡a evaruación de ros rmpactos que podría ocasionar er proyecto sobre er ambenle y Ia sarud, sean pos¡tivos0 negativos, se ha usado er metodo de Ia Malnz causa jr.óo 
o-. i..p.ro ra cuar fue desafrolada por L.B.Leopold y colaboradores (1g71) para ra evaruación de impactos ar¡iurtá[, ,ro.¡.oos a casitodos los tipos depr.yectos con ras particuraridades dercaso. su principal ur¡rioi¿ é, páp""il*r una presenración ordenada delas evaluaciones cuaritativas de las reraciones üusaefe.t. 

"rrra 
rárlrjiuo.des der proyecto y ros erementosambientales mmpromelidos.

Asimismo, ha presentado ra matr¡z de impactos generados en ra etapa de operac¡ón y ra erapa de c¡ere (tabraN¿ 6 y 7 de la información comorementaria), asidmo ra matrii ¿a.rri,".¡on o. ¡rpactos generados en ra etapade operación y ciene (tabta Nd 8 y 9 de ta irt -*¡0, ürpll-r..r.¡.1. "'""
¡ú{.
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Fuente: IGAF0M (lnformacion complementaria)

4.7 Plan de ilanejo Ambiental.

El administrado ha presentado las medidas de manejo amb¡ental para la act¡v¡dad minera, en base al catálogo
de Medidas Ambientales propuestos por el Ministerio de Energia y i,4inas:

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AiIBIENTAL: GENERACIÓN DE EFLUENÍES fIIINEROS
IÍIIPACTO AÍIIBIENTAL: ALTERACIÓN OE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO

1. se diseñará e ¡mplementará un sistema de drenaje que pemita colectar y dirigir las aguas de los
dilerentes n¡veles de intenor mina hacia un solo nivel.

2. Se proyectará la separación de las aguas de contaclo (supemciales o subtenáneas) delasaguasdeno
contacto a través de canales de derivación y/o canales de coronación.

3. se construirá canales de coronación, canales de derivación, pozas de sedimentación, y controles de
erosión y sedimentos en superficie para el manejo y hatam¡ento de agua.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, VEI'ITILACIÓil, TRANSPORTE
ASPECTO A]IIBIENTALI GENERACIÓN DE RUIDO, VIBRACIONES, EilIISIONES Y TTATERIAL
PARNCULADO
IiIPACTO AMBIENTAL: ALTEFIACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, FLORA Y FAUNA

1. Se establecerá un programa de mantenimiento regular de los vehículos y maquinarias, para controlar las
emis¡ones de gases de combustión de los molores diésel, principalmente monóxido de carbono (CO) y
óxidos de n¡trógeno (NOx).

2. Se controlarán las emisiones de material particulado en las vias más kansitadas al interiordel áreadela
act¡vidad minera, mediante el nego con agua no potable con camiones cislema o medios s¡milares.

3. Se ejecutará el manlenimienlo de las vías con el fln de prevenir y/o conlrolar la generación de polvo
evitando efectos adversos en la cal¡dad del aire.

4. Se cubrirá la tolva de los volquetes que transportan el material extraido para evitar la dispersión de
particulas y caída de material en la via.

9
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5' No se superará el nivel de carga de la tolva delos volquetes que lransportan el material extraído a f¡n deevilar que denames del material duranle el transporte.
S Se.exig¡rá el uso de equipos de prolección (princ¡palmente mascarillas y proteclores auditi\os) al pe*onalque labore en actividades como: voradura, extracción, acaneo, irmáünam¡ento ¿e mine.r, etc.7' se regulará Ia veroc¡dad der tÉnsito en ra.zona de trabajo, a f¡n de que no se revanten nubes de porvo

durante el mov¡miento de la maqu¡naria y vehiculos.
8' Durante el transporte del mineral en las vagonetas, este será recubierto especialmente cuando setransporta por accesos por donde transita persoñal.
9. Se regará mn agua las pilas de minerales que son cargadas en los camiones.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AÍI¡IBIENTAL: DISPOSICION DE MINERAL Y DESMONTE
IfIIPAcTo AilBIENTAL: ALTERACIÓN DE LA CALIDAD óEI Idün v suer-o

1. Se prohibirá disponer desmonte,.roca, tiena inerte, topsoir, mineraren cursos o adyacentes a cuerpos de
agua (rios, lagos, lagunas y/o quebradas).

2. como el deposito de desmonte es físicamente estabre, soro se hará trabaios de perfirado para poder
cotocar una clbertura adecuada (arcira y topsoir), y si ras condicionei ro permiten sé;rE";¿. 

- **'
3. Adecuación de Botadeos:

Acciones para el modelado de escombreras
- se dará a ros botaderos una forma arafgada y de poca artura, en lwar de que sea corta y arta.- La altura d€ los botaderos no debeÉ sobrepasar la @ta altrudinal-del entorno para que no se destaque

en la línea del horizonte.

3' Se instalarán hito§ topogÉficos a fin de monitorear el desplazam¡enlo de Ios taludes para la detección de
asentamientos en las áreas que abarcan

4 se ev¡taÉ el ingreso de aguas de esconentía que puedan generar un proceso de ¡nestabilidad, mediante
ta saturac¡ón y ra generación de presiones en er taiud, en rác¡mentacién y en ras supe,f¿É d; ;;l.d;5' Se asegurarán-con pequeñas obras de contención, el pie de los taludes conlra la ¡nfluencia de las

- esconentias o flujos que puedan ocurir en la base del depos¡to de desmonte.6 Las aguas procedentes de las aguas aniba de los botaderos y canteras serán derivadas a través de
canales de denvación y coronación.

T Está prohibido descargar mayor cantidad de materia¡ dentro del botadero que et contemplado en el djseño.8' Se utilizará el área estnclamente def¡nida para la aclividad minera, procurando en la medida de lo pos¡ble,
una alectac¡ón minima de las otras zonas local¡zadas dentro de la iopiedad.9' Conforme van s¡endo abandonados, los frentes de traba¡o serán cubierlos con suelo de la zona para su
restauración nalural. Esto se complementa con s, revegátación.

10. Está prohibido acumurar materiar en zonas con perigó de escorrentia o desr¡zamientos.
11' Se diseñará e implementarán sistemas de drenaje superficial, como canales de coronac¡ón o denvac¡ón

para contolar el ingreso de agua y contacto con el material mineralizado. Asimismo, se debe contar con
un sistema de recolección y tratamiento de las aguas de escorrentía que hayan entraoo en mntacto cán
el cuerpo minerar¡zado, antes de ser vertidas a ún cuerpo de agua á de inliitrarro en er suero.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AÍIIBIENTAL: REII¡IOCIÓN DE VEGETACIÓN Y SUELO
IIIIPACTO AMBIENTAL: ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLO¡f4 NEUCW V XAEITATS, PÉRDIDA DELA VIDA SILVESTRE

l Las.obras a.realizar para Ia preparación delteneno de las diferentes ¡nstalaciones serán planrficadas afin de reducir ras áreas a intervenir. soro se deberá interveniriáarlr. ,.^ necesarias para ra
ejecución de los trabajos.

2' se remediarán ras áreas perturbadas demanera temporaro permanente a través de ra reconfomación,
nivelación y/o revegetación con vegetación naturat pópia Oe'tá zoná.3 Las maquinarias y vehículos sólo se desplazarán por accesos autorizados evitando compactar el suelo
en otros sectores En zonas donde exista fauna siivestre, la velocidad de los venicuros seá reoucda ,,conlrolada a f¡n de evilar su alterac¡ón
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4. Se capacilará a los trabaladores en cuanto a la protección de la biodiversidad.

5. Se aplicarán tecnicas de mntrol de erosión y sedimentos para superficie.
6. Se implementará un depósito de topsoil para el almacenamiento en caso sea necesario.
7. se prohibirá la caza y la pesca en elárea de trabajo, en cualquiera de sus modalidades y en cualquier

lugar: rio, laguna, etc.

8. se evitaÉ todo acceso (ingreso) de animales a fuentes de agua para el consumo humano. Estas áreas
estarán debidamente protegidas (cercos).

9. Las áreas de cobertura arbórea localizadas en zonas de sensibles de quebradas o íos serán
fespetadas.

10. Para m¡nim¡zar el contacto con la vida silvestre y pérdida de hábitats se deberá: o Restringk los trabajos
de campo a áreas únicamente necesarias. o Reducir al minimo el trabajo de cámpo en ecosistemas
frágiles, instalando vallas o señales cuando sea necesano.

11. Está prohibido trabajos en Iechos de cuerpos de agua (ríos, quebradas, anoyos) yen bofedales.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACION, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AMBIENTAL: GENERACIÓN OE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS
IMPACTO AMBIENTAL: ALTERACIÓN DE LA CALIOAO DEL SUELO Y AGUA

f. implementar un Manejo de residuos sól¡dos, de acuerdo al Reglamento de la Ley N' 27314, Ley General
de Res¡duos sólidos (24-07-04) y aprobado mediante D.s. N'057-2004-pcM, o la que haga sus veces.
Se deberá considerar como mínimo las siguientes fases en el manejo de residuos sólidos:-Generación y
segregación en origen, almacenam¡ento, recolección, transporte, tratamiento, dispos¡ción final.

2. Se implementarán contenedores ne@sarios para separar los res¡duos sólidos, según tipos y utilizando el
cod¡go de colores para almacenamienlo de residuos, Norma Técnica peruana NTp 900.059 200s. Los
contenedores para los residuos no peligrosos serán implementados en cada lugar o área de trabajo donde
se genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.

3. Las zonas de acopio de residuos en la fuente y de almacenam¡ento central estarán adecuadamenle
acondicionadas en zonas impermeabilizadas, con protección frente a lluvias y de pend¡ente adecuadas.

4. Prohibir la quema de residuos en elárea de operación.
5. Manejo de Residuos orgánicos, compostaje, medida de compensación: una opc¡ón para los desechos

orgánims es la elaboración de compostaje, esto con el fin de usar como abono naturai para recuperar el
suelo. Algunos elementos que puede llevar el compostaje: - pasto y hierba recortada (con cuidado de no
colocar semillas porque pueden crecer denlro del recipiente). - Hojas secas o verdes. - Desechos orgánicos
de la coc¡na (cáscaras de fruta, bolsrtas de té, café molido). - Res¡duos de madera y asenín.

6. Maneio de chatana y piezas metálicas: Las piezas o partes mecánicas no reutilizables son dispuestas en
contenedores y/o en la zone de almacenamiento central para chalarra, prev¡a limpieza de los hidrocaóuros
impregnados en las piezas o partes mecánicas. para el almacenamiento de chatarra, en las áreas
operalivas §e ut¡liza contenedores o c¡ljndros de color amarillo. La chatana será dispuesta en una zona de
almacenamiento central de chatana acondicionada para tal f¡n, para posteriormente ser kansportada y
comercializada por una ECRS.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, VENTILACIÓN, ACARREO. TRANSPORTE
ASPECTO A]TIBIENTAT: GENERACIÓN OE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS IMPACTO AÍIIBIENTAL:
ALTERACIÓI{ DE LA CALIDAO DEL SUELO Y AGUA

1.,se realizará el manejo de tos Residuos sólidos de acuerdo at Reglamento de la Ley N" 21314, Ley
General de Residuos Sótidos (24-07-04) y aprobado mediante D.S. N. 057-20Ot-pCM, ó la que haga dá
sus veces. Se deberá considerar como minimo las siguienles fases en el manejo de residuos sól¡dos:
Generación y segregación en origen, almacenam¡enlo, recolección, transporte, tratam¡enlo, disposición
final.

2. Se implementarán contenedores necesarios para separar los residuos sólidos, según tipos y ut¡lizando el
codigo de colores para almacenamiento de residuos. Norma Técnica peruana NTp g00.0sg 200s. Los
conlenedores para los res¡duos pel¡grosos serán implemenlados en cada lugar o área de trabajo donde se
genera residuos de acuerdo al tipo de residuo que se genera.

3. Se prohibirá la quema de residuos en elárea de operación.
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4. Se ¡nstalarán zonas de almacenam¡ento central para los residuos peligrosos y acettes res¡duales, la
cuales cuentan con las siguientes medidas de seguridad:- Estar aislados y separados a una d¡stancia adecuada de acuerdo al nivel de peligros¡dad del residuo.- Estar sobre una rosa o maleriar impermeabre para evitar er conlacto directo con suero.- co¡tar con un cerco penmétrico para ev¡tar er ¡ngreso de personas ajenas. - Ubicarse en rugares que

permitan reducir riesgos por posibres emisiones, fuga!, incendios, exprosiónes o ¡nundaciones.- Contar con s¡stemas de drena.ie y tralamiento de l¡xiv¡ados.
- Contar con s¡stemas contra incendios, d¡spcitivos de seguridad operat¡vos y equ¡pos e indumentaria de
protección para el personal de acuerdo con Ia naturaleza y tóxicidad áel residuo.

5. Manejo de residuos y suero ¡mpregnado con hidrocaóuros o sustanc¡as quim¡casr Los trapos
imprqnados, prev¡amente expnmidos, ie almacenarán lemporalmente en c¡lindros de color rojo
acond¡cionados para esle fin. La tiena o suelo impregnado con hidrocarburos recogida producto de lós
denames será evacuada hac¡a la cancha de volat¡liz;ión. La tiena o suelo impreg-nado'mn sustancias
quimicas debe serevacuada par su-disposic¡ón finalmmo res¡duo peligroso en un rélleño de seguridad dentro
de la operación o través de una EpS.RS.
5' Manejo de filtros de aceite usados: Los filtros usados se almacenarán temporalmente en los cil¡ndros de
color rojo en el área de manren¡m¡ento de vehicuros y E,¡pos, previo drenaje der ace¡t" o"r nrúó, páá rrEá
ser transportados al almacén central para que se realice su chancado y dispósición final.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AÍUIBIENTAL: CONSU]TIO DE AGUA
ITIPACTO AIIBIENTAL: AGOTAIIIENTo DEL REcURso

1. se realizará la medición de caudal de consumo de agua para fines mineros y de consumo humano. La
medición se realiza de manera diaria y se guarda un r{istro del consumo diario.

2. Se ¡nspecc¡onará y repararán los Euipos (bombas), tanques, tuberias y conex¡ones de abastecimiento
de agua, a fin de controlar las pos¡bles fugas o perdidás de agua.

3. Se ut¡l¡zará agua de una sola fuente de abastec¡m¡ento.
4. Se capacitará y sensibil¡zará al personal en el consumo racional de agua.
5. No se deberá denamar hidrocarburos, productos quimicos o ,esúuos en ros cursos de agua. Er

manlenimiento y ravado de equ¡pos pesados o r¡v¡anos se debe hacer arejado de cursos de agui en un
lugar que cuente con suelo impermeabilizado o talleres destinados para tal fin.

6. Se tratará en lo posible, recircular el agua de perforación, llltraciones que se producen en las labores
subterráneas y/o agua de afroram¡ento der tajo, para min¡m¡zar er consumo de agúa rimpia.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AMBIENTAL: GENERACIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES
IMPACTO AMBIENTAL: DAÑOS A tA SALUD Y AL ECOSISTEÍI¡IA

se propiciará la comun¡cación e ¡nformac¡ón a pobrac¡ones. autoridades locales y otros grupos de interés.
1' Se buscará y cons¡derará proactivamente ¡as opin¡ones de todos los grupos de ¡nterés relacionados con

el p'oyecto, referenle armanejo de asuntos clave y preocupaciones de lJpoblación. L, u.se p.ra á r.ne¡o
de los asuntos sociales y las relaciones comunitarias es un claro y transparente proceso de consullá
permanente con los diferentes grupos de interés.

2' Legalidad Se trabalará en concordancia con las leyes naciona¡es, especialmente normatividad sobre
seguridad laboral y planes de desanollo regionales, prov¡nc¡ales y disiitates.

3. se mantendÉ una linea abierta de comunicación de los actores sociales con el minero informal.
4. La responsabilidad del manejo de los asuntos socia¡es y el mantenimiento de las relaclones comunitarias

rEuiere der compromiso de cada trabajador de ra emprésa, sin embargo, er minero infoñr e;tá;;a;
del maneJo de la relación con las comunidades.

5. Se rmplementarán procesos de consulta con todos los grupos de interés local.

ACTIVIOADES: USO DE HTDROCARBUROS y PRODUCTOS eUtfvilCOS
ASPECTO Ai,IBIENTAL: GENERACIÓN OE DERRAIIES, INCEHOIOS VO ¡XPI-OSIOIES
IMPACTO AiIBIENTAL: ALTERACIÓN DE I.A CALIDAO DE AGUE, SUÉLO V rION¡
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1. Todas las áreas de alma@namiento de productos químims estarán claramenle delimitadas y
señalizadas.

2. Cada tanque y depositos de almacenamiento de hidrocarburos deben estar provistos de segunda
mntención que perm¡tan detectar pos¡bles fugas o filtrac¡ones.

3. Las áreas de almacenamienlo y durante el transporle deben proteger a los hidrocaóuos del clima, de la
exposición directa del sol o cualquier otro agente que pueda afectar su integridad,

4. Las áreas de almacenamiento eslarán en zonas accesibles para emergencia, estar vent¡iadas y estar
deb¡dan€nte señalizadas, además deben contar con kit y equipos de emergenc¡a para denames,
5. Los res¡duos generados producto del denarne deben ser manejados corno res¡duos pel¡grosos, deben
ser segregados, almacenados y llevados para su disposición final en un relleno de seguridad o través de una
EPS.RS.

5. se debe mlocar la rotulación en base a la identificación de riesgos que figure en la MSDS del producto
como el rombo NFPA u otros.

7. EI personal que man¡pule o almacene hidrocaóuos, debe contar con las MSDS y conocer previamente
su contenido.

8. Evitar el almacenamiento en lugares donde operen equipos electricos, lampoco real¡zar trabajos de
oxicorle, soldaduras o similares. cerca de las zonas de almacenam¡enlo.

9. Todo dename de cualqu¡er sustancia contaminante deberá ser recogido y llevado a la cancha de
volal¡lización.

ACTIVIDADES: CAMPAÍIIENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HGIÉNICOS
ASPECTO ATIBIENTAL: GENERACIÓN DE EFLUENTES OOÍIIESTICOS
IMPACTO AMBIENTAL: ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO

1. lnstalar s¡stemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. El manejo y contro¡ de las aguas
residuales domést¡cas se realiza para el campamento y cornedor; el sistema de tratamiento es la utllizac¡ón
de un tanque séptico con campo de ¡nfiltración u olro sistema que pemita el mane¡o adecuado de aguas
residuales. Para la selección del sistema a emplear se debe tener en cuenta las características del lugar en
el cual se va a instalar el sistema de tratamiento (geograficas, pendientes, potencialde inundación, eslructuras
existentes, paisaje. entre otros).

Para los efluenles residuales domésticos de comedor, tener una trampa de grasa antes de su llegada al lanque
séptico.

4.8 Plan de lt¡lonitoreo y Control

El Programa de Monitoreo Ambiental en la actividad minera, se constituye al monitoreo de los contaminanles en
la fuente y en el cuerpo receptor, dependiendo del tipo de componente ambiental afectado y del s¡stema de
tratamiento para mit¡gar el impacto. En el área de la actividad minera del Proyecto M¡nera del Ande, se tiene:

.ftlON|TOREO DE CALIDAD DE AIRE: Perm¡te la identif¡cación de la dirección predom¡nante delvientoy estimar
hacia donde es la dispersión de los contaminantes atmosfér¡ms povenientes de la acl¡vidad minera y otro§. El
principal parámetro que monitorear es material particulado menor a 10 micras (PM10), monóxido de carbono
(C0), dióxido de nitrógeno (N02) dióx¡do de azufre y material particulado menos de 2,5 micras. Se debe realizar
una vez por añ0. Los resultados obtenidos deben sercomparados mn los Estándares de Calidad Amb¡ental para

aire (Decreto Supremo N'003-2017-MINAM). Las Coordenadas WGS 84 para el monitoreo de aire se ha
identificado en dos puntos:

1.-8'572,29.00N,622,467.00E 2.-8'571,776.00N ;621,146.00E

IIONITOREO DE CALIDAD DE AGUA: Consiste en ver la calidad de agua aportanle a la act¡v¡dad minera en
los cursos superf¡ciales como es el río (agua industrial)y anoyo dispuesto para egua doméstica. Cuando haya
vert¡mienlo de efluentes m¡nero-metalúrgicos en algún curso de agua, el mon¡loreo se realiza aguas aniba y
aguas debajo de la descarga. Los parámetros más representativos de los Estándares de Calidad Ambiental
(ECA) para el agua son: pH, SST. aceites y grasas, arsénico tolal, cobre total, hierro total, plomo total,
conductividad eléctrica, temperatura. lurbiedad. Los resultados se comparan con los Estándares de la ECA

l-.¡
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(Decreto Supremo N' 00{-2017-MINAM) y se real¡zará una vez por añ0. Las coordenadas WGS g4 de los puntos
de captación son:
1.- 8',572,749,00 N 622,077.00E
2.- 8', 572,27.00 N 620,873.00 E
'MoNlToREo DE RUIDO AMBIENTAL: Cons¡ste en monitorear et ru¡do ambiental det área de influencia,
ubicando puntos intermedtos enke la población y las fuentes generadoras (mina), eslas meo¡ciones se reáizai
en horario diumo y nocturno si se traba.ia en este horario. Er rñonitoreo se hará u;a vez ar año yi, mJ;¡d;;
debe de comparar con los protocolos de mon¡toreo amb¡enlal v¡gentes que brinden el reconoc¡miento format de
la competencia técnica con ros Esrándares de ra ECA para rurio loeciüo supremo N. oal200iÉCMi-La,
coordenadas WGS 84 son:
1.- 8',571,776.00 N 621,146.00 E
'MoNlroREo DE ESTABTLTDAD FrsrcA: Está dada por ras v¡stas de campo y remnido de ros componentesque puedan requerir mantenimiento como son las desmonteras, canchas de mineral, etc., a f¡n de'detectai
agrietam¡entos, daños o rupturas. En casode detectarse fallas en los componentes se procedeé a dar inicio a
una activldad de l¡mpieza, restaurac¡ón o reinstalación. Et responsabte de oüra debe d. ,erriá oáilarn.nte tr.las labores de.extracción, cargue, conformación.der teneno y tarud finar se ejeculen con et oiseno propuesto,
sobre^todo-en la desmontera y cancha de mineral principal eíel Nivel 1 de mina y en la relavera oe É piánta oe
benef¡c¡o. El control es diario.
MONITOREO DE CALIDAD DE SUELOS
El. mon¡toreo de este componenle es importante debido a que las actividades relacionadas con la operac¡ón
minera lienen ¡nfluencia sobre la calidad del suelo.

'Proleger la salud y el ambiente de las comun¡dades vecinas y de los traba¡adores del área de operaciones
m¡neras.

'vig¡lar la calidad ambientar del suelo, generando información confiable, comparable y representat¡va.
Para d¡señar el Monitoreo de Calidad dé suelo se luvo en cuenta lo siguiente:
Est¡ciones de monitoreo - Las estaciones de monitoreo son sel&c¡onadas teniendo como referenc¡a: el
emplazamiento de las ¡nstalaciones, las fuenles de conlaminación, los focos posibles de mntaminación, las viai
de popagacón, ros punlos de exposición y ra Guía para er Muestreo de Süebs der nrNn,r i ra éi¡ü páüli
elaboración de los Planes de Descontaminación de Suelos, R.M. N. 0gtr14-M|NAM.
En líneas gene¡.ales se recom¡enda real¡zar dos tipos de múesheo:l Muestreo de ident¡ficación: Las áreas de muestreo se han determinado en func¡ón a la ub¡cación de las
instalaciones superliciares de operación y ras áreas de uso mineá. ripeciticamente, ras ¿reas Já luestreo
serán sobre los sectores adyacenles a laC áreas de:
o Areas de depositos de desrnontes;
1.-. 18 571 832.0 N i 621 880.0E
o Areas de depositos de combustibles;
2.- 8 571 682.0 N ;622128.0E
o Almacenamiento de residuos peligrosos;
3 -.8 571,670.00 N ; 622,190.00 E
o Areas de destlnadas a vivienda y usos administral¡vos.
4 - 8 571 700.0 N,622 145.0E
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Asimismo, el operador minero considera la frecuencia de monitoreo en las temporadas secas, con lo que se
considera tamb¡én que será anual.

4.9 illedidas de Ciene y post Ciene.

OESi'ANTELAIIIIENTO
se deben desarmar y desmanterarán ras instaraciones existentes, que no hayan podido ser materia de
transferencia.

Desmantelamiento de infraestructura de ¡nlerior mina
Para galerías que ya deban de ser clausuradas
. Se realizará un inventario detallado de la infraestructura de mina a desmantelar.. Se desmantelará de manera plan¡llcada las tuberias de aire y aguá en inürior rina.. be reltrara toda ta red eléctrica en ¡nterior mina.
. Se retirará elsistema de ventilación.

ll
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Desmantelamiento de infraestructura en supel¡cie
. Se realizaÉ un inventario detallado de la ¡nfraestruclura de superflc¡e a desmantelar.

'Se retrará las redes electricas, de agua y aire en superficie y las que pudieran habeBe instalado de manera
subterránea.
. Se desmantelará de manera planificada las instalaciones auxiliares.
. Se realizará una limp¡eza del área desmantelada.
Desmantelamiento de infraestructura en superf¡cie para uso de trabajadores
. Se realizará un ¡nventario detallado de la infraestructura de superficie a desmantelar.

'Se desmanlelará de manera planificada las ¡nstalaciones auxiliares. Se retkaÉ toda la red eléctrica, de agua
y a¡re eo superfic¡e.
. Se realizará una limpieza de restos del área.
DEfÚOLICIÓN, SALVAMENTO Y DISPOSICIÓN
Para las instalaciones que lengan valor de salvameflto o que se puedan reutilizar
'Se clas¡ficará entre matenales de reúso y reciclables, asi mmo identificar la pel¡grosidad o no peligros¡dad de
los materiales a recuperar.

'se realizará las reubicaciones de los matenales que pudieran darse a nivelde la empresa siguiendo los
estándares definidos.
Para las ¡nstalaciones que no tengan valor de salvamento o que no se puedan reutilizar

'se demoleÉn Ias estructuras asoc¡adas dejando los pisos y paredes de concreto a nivel del teneno.
' Se clasificarán los materiales de acuerdo a la peligrosidad o no pel¡grosidad de los materiales a d¡sponer en
los rellenos.
. Demolición de la estruclura construida. Re contornear y estabilizar el área.
ESTABILIDAD FfSrcA Y OUiMICA
BOCAMINAS
Objetivos de Ciene
. Brindar seguridad a personas y animales, impidiendo su ingreso accidental o ¡ntencional.
. Prevenir la generación de drenaje ácido conlaminante.
. Restaurar el paisaje acorde con la zona.
Bocaminas que presentan drenaje
b) Método del rebose En este método se tiene que laponear en forma hermética la galería inferior, permit¡endo
el rebose de agua por una bocam¡na ub¡cada en un nivel supenor. Se reduce el cau¡al y también ei ontenido
de ác¡do y metales en el drena¡e, al estar inundada parte de las labores mineras. para que este escenaio
ocuna debe haber una galeía en un n¡velsuperior.
a) Acumulación de desmonte
se acumulará directamente material de desmonte no generador de acidez en la bocamina, bloqueando el
¡ngreso a las penonas y animales. Esto se hará de acuerdo a la topografía de la zona.

CIERRE DE BOTADEROS O DEPÓSITOS DE DESNOI,¡TE
Objetivos de Ciene
Los obietivos de ciene que están dirigidos a asegurar la eslab¡lidad fisica son:
. Evitar el ingreso de aguas de escorTentia que puedan generar procesos de inestabilidad med¡ante la
saturación y la generación de presiones de poro en el talud, en la cimentacrón y en las superf¡cies de contacto.

' AseguBr la estabilidad de los taludes asumiendo mndiciones desfavorables durante el periodo posl{iene,
mmo evenlos sismicos y climát¡cos.
. Asegurar la estab¡lidad de las coberturas.

' Asegurar con obras de mntención, según cons¡dere el d¡seño, el p¡e de los taludes contra la influenc¡a de las
escoñentías o flujos que puedan ocunir en la base de los botaderos de desmonles.

CHIfTIENEAS
Objetivos de Ciene

' Ev¡tar el ingreso de aguas de esconenlia que puedan generar procesos de inestabilidad y/o favorecer la
generación de drenaje ácido.
. Imped¡r el ingreso de aire para evitar la generación de drenaje ácido. Dar protección a las personas y
animales que transitan por la zona. Restaurar el paisaie de la zona.
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se implementará uso de vigas prefabricadas de concreto que es un método que cumpre con ros objetivos de
cierre. Su conslrucción e inslalación es relativamente sencllla.

REÍIIEDIACIÓN OE ACCESOS
Las med¡das de remed¡aclón de accesos comprenden la reconformac¡ón y restauración de las superficies y
áreas alteradas.

objet¡vos de Ciene
. lmped¡r el ingreso de personas a lugares potencialmente pel¡grosos como bocaminas. Hecuperarel paisaje acorde con la zona.
Criterios de C¡ene
Para el ciene de los a@esos, en casos existan rulas que presenten un potenc¡al de uso futu¡o, se deberá
coordinar mn las autoridades competentes para la cesion'de estas al dóminio público. Si por á contrario, no se
tuviera ningÚn ¡nterés en el uso de éstos, se tendná el crilerio de mantenerlas siempre y cüando siwan para J 

-

monitoreo de las.obras de c¡ene; y posteriormente es carificarras, impidiendo asi ei ingieso de personai por
este med¡o y darle un ciene acorde con el paisaje delentomo, si no se utilizara para el monitoreo se haá el
cierre def¡nitivo.
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Cr¡terios de Ciene
Deben ser re¡lenadas y taponadas para evitar acc¡denles de personas y/o an¡males que transilen por la zona
Vigas prefabricadas de concreto

Para mrnas v as en inte r mtna

Para las instalacio nes aux¡liares lcamoamen almacé SS.HH.}

Desmantelamierto de infraestruc{ura de interior m¡na
Para galerias que deben de ser clausuradas
. Se realizará un inventar¡o detallado de la infraestructura de mina a desmantetar.
. Se desmantelará de manera planifcada las tuberias de a¡re y agua en inlerior mtna.
. Se retiará toda la red eléctrica en intenor mina.
. Se retirará el sistema de ventilación.
Desmantelamiento de ¡nfraestruclura on superf¡c¡e
. Se realizará un inventario detallado de la infraeslructura de superficie a desmantelar.
'se retirará las redes electricas, de agua y aire en superficie y las que pud¡eran haberse instalado de manera
sublenánea.
. Se realizará una limpieza del área desmantelada.
. Sellado de bocamina.
se acumulará directamente matenal de desmonte no generador de acidez en la bocamina, bloqueando el
ingreso a las personas y animales. Esto se hará de acuerdo a la topografía de la zona.

n

' se demolerán las estrucluras asociadas dejando los pisos y paredes de mncreto a n¡verder teneno.
' Se clasificarán lo§ maleriales de acuerdo a la peligrosidad ó no peligrosidad de los materiales a disponer en
los rellenos.
. Demolición de Ia estructura construida. y se estab¡lizará el área, además de revegetar.
. Para elcaso de las aguas residuales en campamenlo y/o servic¡os hig¡énicos.
Terminado el ciene final del campamenlo y el requerimiónto para el sisiema de recolección y tratamiento de
aguas residuales se deberán real¡zar las siguienles act¡vidades.
. Remoc¡ón y disposic¡ón de lodos
. Colocar relleno común
. Colocar capa de arcilla de un espesor de S00 mm de arcilla compactada.
' colocar suelo orgánico yrevegetar, er espesor de ra segunda capa o finar dependeÉ der tipo de cobertura
vegetal elegida o forestación proyectada, se asume un eipesor de 300 mm de tiena vegetai

CIERRE DE BOTADEROS O DEPÓSITOS DE DESiIONTE
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' Se evitará el ingreso de aguas de esconentia que puedan generar procesos de ¡nestabil¡dad mediante la
saturación y la generación de presiones de poro en el talud, en la crmentación y en las superficies de contacto.
' Se asegurará la estabilidad de los taludes asumiendo condiciones desfavorables durante el periodo pos!
ciene, como evenlos s¡smrcos y climálicos.
. Se asegurará la estabilidad de las coberturas.

' Se asegurará mn obras de mntenc¡ón, según mnsidere el diseño, el pie de los taludes mntra la influenc¡a de
las esconenlias o flujos que puedan ocunir en la base de los botaderos de desmontes.

MANEJO DE AGUAS
El sistema de manejo de aguas comprende los trabajos de nivelac¡ón y las obras hidráulicas que ayudan a
garantizar la estab¡lización h¡drologica de la zona donde se efectúan las aclividades de ciene.
Las obras de denvación y drenaie de aguas superficiales consisten en canales de derivación, cajas colectoras,
alcantarillas, estructuras de disipación y otras que deben estar ubicadas y dimensionadas de tal manera que
corijan los cursos de las aguas de esconentia ev¡tando problemas de erGión e inundac¡ón en caso de
presentarse evenlos hidrologicos extrernos.
Es ¡mprescindible captar la escorrentía producto de una prec¡pitación intensa y drenarla a los cuerpos
receptores o cursos naturales.

Criterios de Ciene
Los criterios de diseño de las obras hidrául¡cas varian de acuerdo al tipo de componente minero a cenarse:

ilanejo de aguas en zona de trincheras y bocaminas
El manejo de aguas en la zona de trincheras y bocaminas, considera básicamente el uso de canales de
derivación, evitando el ingreso del agua de esconenlia y evitando asi. pc¡bles problemas de erosión e
inundac¡ón que puedan surgir. Eslas obras deben tener un mantenimiento adecuado.
fúane¡o de aguas en los depós¡tos de desmontes.
El manejo de aguas en los depositos de desmontes y relaveras debe ser mnforme a los criterios de estabilidad
f¡sica de taludes y de las coberturas. Adicional a los canales de derivación, debe considerarse un adecuado
sistema de drenaje, que permita evacuar el agua que precipita directamente sobre los taludes, evitando así la
erosión que pueda afectar los trabajos de cobertura y revegetación realizada.

IIONITOREO POST CIERRE
Los Mon¡toreos post c¡erre tiene porl¡nalidad la observac¡ón, medic¡ón y evaluac¡ón periódica de los
componentes de ciene con elfin de verificar la ef¡cacra de las obras de c¡erre popuestas en el estudio. Los
Monitoreos deberán ser reportados a la autoridad competenle de manera semestral a través de un informe
para su evaluac¡ón. El plazo será deleminado por la Dirección de Energía y Minas de la Reg¡ón.

frroNrToREo Fistco
El monitoreo físico l¡ene por finalidad la observacrón, med¡ción y evaluación periodica de los componentes de
ciene mn elfin de venficar la eficacia de las obras de ciene propuestas en el esludio.
Objetivos
. Evaluar y registrar detalladamente los cambios (posibles desplazamientos, f¡suras, asentamientos,
deflexiones, etc.) que puedan producirse en las obras de ciene.

' Evaluar la efect¡vidad de las med¡das propuestas en el estudio para garantizar la estab¡lidad en el tiempo.
. Proponer las medidas de mat¡gación necesarias ante ¡mpactos excepcionales.
. Medir elgrado de deficiencia que pudiera tener alguna obra ejecutada.
A6tividades de monitoreo
a. Vistas de campo y reconido de las obras que puedan requerir mantenim¡ento, como: desmonteras, tajos,
etc,, a fin de detectar agrietamientos, daños o rupturas. En caso de detectar daños, fallas, rupturas se
procederá a dar inicio a las ac1¡v¡dades de limpieza, reslauración, o reinstalac¡ón,
b. En depositos de desmonteras, se instalará puntos de control topográficos y se monitoreará su
desplazamienlo para la detección de asentamientos en las áreas que abarcan.

fIONITOREO GEOOUíMICO
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Elprograma de monitoreo geoquim¡co consiste en la medidón y evaluación de la calidad de agua superfic¡al y
subterránea, después de efectuadas las obras de estab¡lizac¡ón geoquimica de la mina, para ;erif¡ca; la
ef¡cacia de estas.
Objetivos
. Evaluar y registrar Ia calidad de los efluentes liquidos.

'Evaluar la efectividad de las medidas propuestas en el esrud¡o para garantizar ra mejora de ra calidad de
a9ua.
. Proponer las medidas de mitigac¡ón necesanas ante impactos inesperados.

Actividades de monitoreo
a)Agua superfic¡at

Se monitoreará la calldad de los cursos de aguas y los efluentes liquidos de las bocaminas, lo cual se haá con
tomas de muestras de aguas en puntos de monitoreos propuestos.
b) Agua subterránea
se monitorearán las aguas subtenáneas que afloran por manantiales o por labores mineras en el área de
influencia de las operaciones mineras. se mlocará piézómetros en punós de nnnitoreo propueslos para
identificar los niveles y presiones de flujo subtenáneo, asícomo paia er muestreo de agua.
Los parámetros a medir son: caudales, sólidos en suspensión toial, pH, contenido de Airsénico, Znc, cobre,
Fieno y Plomo, debiendo estar éslos denlro de los límites máximos permisibles y cumpliendo mn ta legislaáón
vigente referente a los Estándares de Calidad amb¡ental para agua. Las mediciones sá reatizan siguieñdo los
prolocolos de monitoreo ambiental vigentes y con laboratorios aireditados por INACAL. -

4.10 Cronograma de lmplementación de las Medidas de Manejo Amb¡ental.
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v. UACIONAL ANT IENTO D E ACrO ES

La evaluac¡ón der revantamiento de observaciones e información comprementaria der TGAFoM Aspectoconectivo/ Preventivo der derecho minero "r¡inera ¿el ¡noe wp;, o Lnro,,í" a rrrorme Técnico N" 0s1-2020-GRIVGG.GRDE.DREMA-ENAA.

M úre PORA

ogs¡RvAglÓN ot: Et m¡neru ¡nformal presenta como área de actividad m¡nera de 300 Ha. de ertensión oueconesponde a tatotaridad det área det Derecho Minero MTNERA Det nñoi wi-oiáá;:;rn;"0,;i;;;;,;i:;
y rcd¡nensionat er área efect¡va de ra activ¡dad minera respecto ut rciióit *rut¡ro y irii*iil a{ri u,imágnes 

.1 
y 2 se usual¡za que los componentes principaies y auxiliares- se encuentran en un área nenor a lap'o.?l?t?)' dónde.ros véiices der porigono deberán enirrui, t* *ipóientes pr¡nc¡pares y auxit¡ares de raacl¡vidad que se víene reatizando o rearizó. por otro tado segun a 

^$á1, ," oon*a componentes aux¡riaresfuera delderecho minero (canpamento. ss.hh. alnacén).

ABSOLUCION 0l: El admin¡slrado señala que; Et susctito es titutar de la cal;:es¡ón y había dec¡dido realizaradividad n¡nera en loda el área de ta con@stón, puesto que exiián áieis'donde no se han realizado traba¡'prospecfivos, bás¡camente por temas presupuesfa/es y pór ta ausencia ie iia;;;;;;;;;r;;¡;;' ;"r;;;;,en ésta concesión se han ¡nscr¡to otros dos operadóres mneros, ii iinios que no ros he regisrado comola.bgres sin embargo, en aras de manrenü ta.arnonia y ta paz ieiÁ a['ta'cono,s¡u, se deci¿e reduci er áreade ¡nterés a 41 ,85 Has. , s€{/ún el nuevo cuadro:
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Se habia ¡nstalado in¡c¡almenle los componentes auxiliares como campamenlo, servicios hig¡enicos, y el
alamacén, en un área adyacenle a la concesión, por un detalle topogÉfim (la pendiente es ,r]/ 

"rárpáo'rl 
vpor incomod¡dad, pues se encuentra cercano y a Ia trocha carrozable y a la población.

S¡n embargo, finalmenle para evitar problemas posteriores con la comunidad, se ha determinado reubicar los
componenles aux¡liares comocampamento, serv¡cios higienicos y otros, dentro del área de operaciones mineras,
sEún el siguiente detalle:

Fuente: IGAF 0¡,,1 (i¡formación complemenlaria)

Componentes
Coordenadas UTM

WGS 84 Zona 18

Norte Este

Conlpomento 8 571409 621953

SeNicios H¡g¡én¡cos 8 571 400 621 903

621966
Fuente: IGAFO[,4 (información complementaria)

Finalmente, se debe establecer que ambas áreas, estaÉn bajo la responsab¡lidad ambiental del operador
minero, asumiéndose el área total, como área de ¡nfluencia d¡recia del proyecto.

OBS-ERVAC|ÓN 02: El Adn¡n$rado debera ¡ustifrcar tos siguientes datos corsrgnados en et IGAF1M: ta
produeión diaria, reseva y la v¡da ü¡l estimada, de acuerdo a la real¡dad de ta acliv¡dad minera.

ABSOLUCION 02: El adminrstrado presenta la slJUiente información:

Producción estimada: flfMDía Reserva estimada:43,g00 TM

Dias efectivos de trabajo al año =360 dias. Reserva estimada (TM) / 12 TM/dia = N. dias

N' días = 43,800 TM / 12 TM/día = 3,650 días

Entonces: N'dial360 = N" años

Por lo tanto : 3650 dias / 360 días efectivos =,l 0.1 3 años

oBI¡EBvAclÓN 03 Et Adminisrado ha dacrito tos comfr,nentes princ¡pates y auxil¡ares pré§qúa atdrosgeoÍef ciados de dtcllos cornpol,enfes, sin embargo, deberá geoteiaenciar taiancha de mineral y presentar
una breve desdpc¡ón de la sifuaún acluatde los componerfes pñncipales que se liene ptanifica¿óápettwu,
asi como los conponentes que se pretende continuar confo¡me át TGAFOM Coneciívo.

ABSOLUCION 03: El administrado realiza una breve desc¡pcion de la situacion actual, asim¡smo presenta cuado
de ub¡cación de los componenetes m¡neros existentes y por aperturar.

p
j

Area de la ac1¡vidad m¡neraNombre del minero
lnformal

UTM WGSE4 ZONA 18S

Vért¡ce Norte Este
P1 8,572,100.00 622,000.00
P2 I571,170.00 622.000.00
P3 8 571 170.00 621 550.00

WALTER PEREZ

EORDA

P4 8,572 100.00 o¿l 550.00

41.85
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oBSERvAclÓN 04: Et Adn¡n¡strado presenta et diagrana de fluto det cicro de minado, s¡n embaryo, deberá
conegi d¡cho diagrama confome a ra siguiente secuenc¡a. peioración, vdadura, vent¡racion, ,es;;;; y¡;s;;
de rocx sueftas, limpieza y acaneo, sostenimiento, confonne a las itun ll , descripcion de ta aauiáad pnnuaiia
señalada en el IGAFOM preventivo.

Marcaa Componentes
Coordenadas UTM

WGS 84 Zona 18 Cantidad
Norte Este

1 Eocoñ¡no 1 ESTE 621862.0 1

2 éocoñtno / ut\t t I571 960.0 621719.0 1

3 Bocdmino 3 SUR I571 289.O 621 781.0 1

4 Desmoatero 7 I s71 825.0 1

Desmonteró 2 8 571 930.0 621 730.0 1

6 Desñontero 3 I571 802.0 621802.0 1

7 Concho de ñiñercl 1 8 571825.0 621882.0 1

I Concho de ñinercl 2 I571 943.0 621724.0 1

9 Cdñcho de ñ¡nerol 3 8571273.0 621796.0 1

Fuente: IGAFo¡., (lnformación complementaria)

El administrado ha presentado er diagrama de frujo respecto ar cicro de minado (presenta
ABSOLUCION 04:
esquema).

oBSERvAclÓN 05: a Admin¡strudo presenta cuadro de henanentas, egu,ipos, maquinaríase ¡hsumos; srn
embargo en insumos deberá §ncerar ta infomación respecto a otros insumos ¡ iates coioerposivos, accesáros
de yoladw!, acertes, grasas, etc). asim¡sno ras herram¡entas (barrenos brocas baÍetilas.'etc¡ que se uiini y
se tiene plan¡ñcado utilizar en la actvidad n¡nera. además deberá presentat un cuadro de la fuerza tabuat.

ABSOLUCIOt{ 05: El adminilrado ha presentado cuadro de las henam¡entas e ¡nsumos a utilizar en la actividad
minera de explotacion, as¡m¡msmo señala contar con g trabajadores.

LINEA BASE

OBSERVAC!ÓN 06: El Adñinistrado presenta la ¡nfomac¡ú respecto det medio físico, sin enbargo deberá
presentar ¡nformaciút sobre geologia, las zonx de uda, clima q ret*ión al área ie ta aa¡vnt m¡nii,
as¡n¡smo la infomación cons¡gnada deberá presentar ta fuente de ta informmión. Deberá sincerar la informaci(n
respecto a la cuenca del rio Pampx.

ABSOLUCIoN 06: Eladminitrado señala, la act¡vidad minera de acuerdo a las cond¡ciones climaticas yde attitud,
se ubica dentro de la zona de BOSQUE pLUV|AL - MoNTANo BAJo suBTRoptcAL. ,qs¡m¡smo, iJencuenrá
dentro de la subcuenca del rio Torobamba, que foma parte de Ia cuenca del Rio pampas. Aoemás, oescrioeta
geologia regional de la zona. Adjunta la fuente de la jnformación.

qBsERvAclÓN 07: Et Adn¡n¡strado presenta ra información respecto del medio biotógico, s¡n embargo
debuá presentar un /ls¿ado de todas ias especles ex,stenles lpor nombre conún) que se eicuentren o pueii
ex¡slir en el área de la act¡v¡dad m¡nera. independientemente para nora y fauna (incluyendo las 

"ipec,esestac¡onales y de paso). adjuntando las fotos de /as rrlsrnas e, /os anexos..

AB§OLUCION 07: El adm¡nistrado ha presentado un cuadro de la fauna y flora ex¡stente en el área de la
actividad minera señalando la fam¡lia, nombre cientif¡co y nombre común.

oBsERVAclÓN 08: Et Adn¡nistrcdo prcsenta la informac¡ón respecto det medio soc¡o economico, s¡n
enbargo deberá indicar las etiüdades soc¡o económicas de la población y la interacción que existe entralá

2_',]

8571U7.0

621882.00
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población y la actividad m¡nera del minero informal, indicar a que comunidad campes¡na pertenece ¡os terrenos
de uso superficial.

ABSOLUCION 08: El administrado señala que, las poblaciones existentes, se encuentran relalivamente alejadas
al proyecto..Ex¡ste un poblado pequeño que es el más cercano al proyecto mineo y es la localidad de udmay,
ub¡cado en línea recta a unos 9.2 Kms., segu¡do de la local¡dad de Hu¡sca, situado a unos 10.20 kms. del proyecío
y frnalmente, la localidad de vicos, distante a unos 12.70 kms. La comunidad propietaria de los ieríenos
superficiales, es la comunidad campesina de villa canaán, con qu¡enes ya tenemos un acuerdo lirmado.

¡DENTI ION Y EVALUACI IENTALES

PLAN D E MANEJO AMB IENTAL

lóN'lo: Et Administra¿o ha presenlado infomac¡on sobre Plan de Manejo Amb¡ental, sin embargo,
deberá presentar las med¡das de Manejo Amb¡ental por cada etapa de la operación (actividades), se recon¡enda
tenet en cuenta el catálogo de Med¡das Amb¡entales propueslos por el Ministeio de energ¡a y M¡nas, en base a
la ¡dent¡ficacrón y evaluacrcn de los impactos anb¡entales rcalizada en el ¡ten que antecede. tonar como apoyo
el catálogo de nedidas amb¡entales del MINEM.

DE IMPACTOS A

AE§QLllGlQN l0: El adminitrado ha presentado las medidas de manejo ambiental para la act¡v¡dad minera, en
base al catálogo de Med¡das Ambientales propuestos por el Min¡sterio de energ¡a y M¡nas.

PLAN DE MONITOREO Y CONTROL

OBSERVACIÓN 09 Et Administrado ha presentado infomacion sobre la ident¡frcación y evatu ,ión de los
¡npados amüentales, s¡n embargo, deberá real¡zat ta ¡dent¡ficación y evatuacion de los imp;ctos que se puedan
generar por la activ¡dad m¡nera de acuerdo a cada elapa de ta adiv¡dad (construcc¡ón, operac¡ón, cteüe, post
clene) y sus posibles impactos a lu diferentes conponentes ambientalx (aie, qua, sueto, ltora, fauna, paÁaje,
soc¡oeconÓm¡co etc,), ident¡ficando los aspedos anbientales generños, debe ¡nd¡car el método de evaluaíion
que se ut¡l¡ce y los valores que se obtengan cono resultado.

ABSOLUCIÓN 09: El administrado señala que; para la evaluación de los impactos que podría ocasionar el
proyecto sobre el ambiente y la salud, sean positivos o negativos, se ha usado el método de la Matriz causa -
Efecto de Leopold, la cual fue desarroltada por L.B. Leopold y colaboradores (1971) para la evaluación de
impactos amb¡entales asociados a casitodos los tipos de proyectos con las particularidad'e! delcaso. Su principal
util¡dad es proporcionar una presentac¡ón ordenada de las evaluac¡ones cual¡tal¡vas de las relaciones cauia-
efecto entre las act¡v¡dades del proyecto y los elementos ambientales comprometidos.
Aslm¡smo, ha presentado la matriz de impactos generados en la etapa de operac¡ón y la etapa de c¡erre (tabla
N¡ 6 y 7 de la informaclón complemenlaria), as¡ mmo la matriz de evaluac¡ón de impactos generados en la etapa
de operación y ciene (tabla N¡ I y 9 de la informacion complementaria).

OBSERVACIÓN 11: Ei Admini§rado ha presentado ¡nfomacion sobre Ptan de Manejo Ambienlat, sin enbargo,
dd monitüeo del suelo la cual no x cons¡derada para et presente plan de mon¡toreo.debüá just¡frcar acerca

ABSOLUCION 1l: El administrado ha presentado información sobre el monitoreo de calidad de suelos,
ind¡cando coordenadas de los puntos de monitoreo, la frecuencia de monitoreo considera que será anual.

MEDIDAS DE CIERRE Y CIERRE

OB§ERVACIÓN 12: El Adminislrado ha presentado informe,ión sobre las medidas de c¡eÍe y post ciene, sin
enbargo. deberá complenentar las med¡das a inplenentar como act¡v¡dades de c¡erre para cada componente
(princ¡pales y aux¡l¡ares) descrito en el tem 3.1. As¡m¡smo. debe presentar las act¡v¡dades de post c¡ene.
Para el IGAFoM en su aspecto corectivo debe presentar /as mfI,¡das de ctefie y post ciene, confome a la
ad¡v¡dad adual.

2l
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ABSoLUCToN 12: Er administrado ha presentado y comprementado ras act¡vidades de ciene a imprementar,asimismo, presenla las med¡das de post Cieffe.

c AD NOE DE

oBsERvAclÓN 13: H A(tnin¡slrudo ha prcsentado elcronogarna de ¡nplenentac¡ü1 de tas medidas de naneioa.mb,ntat. s¡n embargo.las act¡vidadesdesüttas en etcrorijramadet;_;;;;r;;;;;;;;l;;r;;i;";:;;;
de nane¡o anb¡entarque se estabrece en et presente ruuñiioi.-iuiJri'prurnt* para ros aspectas conecttvoy prevent¡vo.

ABSOLUCTON r3: Er administrado ha presentado ercronograma de impremenración de ras medidas de mane¡oambienlat tas cuates guardan retacion con.las me¿¡oas¿á"man;;;ü;;;á;,es.;;ü;;ff;G#6ll:
asimismo, elcronograma hace refercnc¡a a tos apesctos corectiró, eiár-.ntiuo y"rcierre (referenc¡a ¡nformac¡óncomplementaria).

.BSERVACTÓN J4: T'AFOM en 11 ,:p""fo conect¡vo. deberá prcsentar er segu¡m¡q1to y contrd, rnd¡carconforme a ra naturareza de ra act¡vidad nin"r, t* ,ornril iii¡*íá,o o, 
"sur, 

suero, airc, ru¡do u ottosque realizará precisando ra ubicación de ros puntos de moniuÁ en iisteia oe coo*nadas |JTM wGS _ g4,para..et swiniento y contrd de ra openci@ mneo ei*iÁio-iÁia indicar ta frecuencia de dichosnon¡toreos.

ABSOLUCTON 14: Er administrado ha presentado ro§ mon¡loreos ambientares (a¡re, agua, ruido, e§tabiridadfis¡ca- suelo) debidamente geoneferenciadas en coor¿ena¿as uru w-ó-s'¿¿, r, ubicación de ros puntos demonitoreo, asi como la frecuencia de mon¡toreo.

ANEXOS: Aspeclo conectivo y preventivo:

oBSERVACTÓN 15, H Adn¡nistrado ha presenrado pranos, sin embaryo deberá presentar ro s¡gu¡enre:

a. Croquts de inter¡or n¡na respedo de galerías, chineneas, cruceros, etc.
b' Adiuntar fotografias de los componentes princ¡pates y aux¡l¡ares de cada uno, como m¡n¡no dos v¡staspanoñm¡cas de cada uno, ¡nd¡cando ta fecha y hora.
c, Ev¡denc¡a fotográf¡cas, donde se obseve lo s¡guiente:. Conponentes pincipales y aux¡liares.

o Flora y fauna silvestre exlsferfe.

ABSOLUCTON 'r5: Er adminitrado señara que; se adjunta ro soricitado, con ra atingencia de que, como seargumentó lineas aniba, el Fiscalde La Mar y.alguna autoridad., poti'ii.r. O. t. prorffi, ; p";;ü;;;;;b.;
que ra mmunidad donde se asienta er proyecto,-nos ha mncedi¿o árpáir¡sá pa" er uso der teneno superfic¡ar,¡ntervinieron en er campamenlo, h¡cieron desmanes .o^ ai ¿a '¿"ri.¡.. 

nuestro campamento precario yconminamos a abandonar nuestras rebores hasta que tengamos a inlr¡o ¿. tanores otorgaoá p"rlr-óñeu1
razón por la cuar nos hemos v¡sto fozados a no ."grer"r , i, .o*, poiiá. .r.n.r* oer fiscar, por ro que nosresulta imposible tomar las fotografias actualizadasl del camparenió qre ya no exlte

Asimismo, ha presentado croquis de interior mina, respecto al laboreo m¡nero.

ogseRvnclÓN te: fl rcAFOM en su aspecfo preventivo presentado es etaborcdo por er rng. Luis MiguerGav¡lano Godoy con clP No 122141, quién se eicuentra nó niiiiiio igun la infomación existente en ta
l:.!:::,:^11 !:!9trs,9 le tns.eler1 l:t 

per!: At rcspecto, ,t piilÁio*t deberá contar con ta habititacrónprotesonatwgenle. asin¡nso deberá adjuntar CV del prcfesional.

ABS-QLUC|ON 16: El admin¡strado ha presentado el cv del profesional responsable de la elaborac¡ón delIGAFoM en su aspecto Prevenlivo, asimo como la respectiva traiirioal po-ier colegio de lngenieros del perú.

:5
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VII. RECOMEN DACIONES.

l!!!!e TGAIO - (Waüer Pére, Borda iñ

6'l' De la Evaluación al levantamiento de observaciones del lnstrumento de Gestión Amb¡ental para laFormalización de Aclividades de pequeña i/inería y Mineria Árt.rin.r - rGAFo[4 de ra rabor mineradenominada "Veta der Ande', en er derecho Mineó .MTNERA óe¡_ e¡¡oe w e,, concooijo un-ü010087019, el señor walter Pérez Borda ha subsanado u iául¡d.¿ o. tas observaciones formuladas atlGAFo|\4, elcuar cont¡ene ros rineam¡entos n"rer.riou prr, lai.nilai L aoecra¿a conección, prevención,
mitjgación, ciene, seguimiento y moaitoreo oe tos impauos ámoi.nrai", g.ner.oos por ra actividad mineraen curso; por lo que amerita la aprobación del mencionado IGAFOM.

6.2. La evaruación de este rnstrumento Ambientar se basa en ro est¡purado en er D.s. N" 03g-2017_EM, que
Eslablece d¡sposrc¡ones reglamentarias para el IGAFoM; la mir*á Áen.¡on, .n ,, artículo 3.: .EI 

IGAFoMse encuentra su.ieto a un proced¡miento.de. evaruacón previa y contempra ros aspectos ;;ü ;preventivo, los cuales tienen carácter de declaración jurada".

6'3' De 
Tnformid-ad 

a la cuarta disposición complementaria, el minero informal como el profesional que elaborael IGAFoM Preventivo, asumen soridariamónte ras responsabiriorJ.. qu. muespordan por ra informac¡ón
consignada en el respectivo formato del IGAFOM.

6'4 ElÁrea de la activ¡dad minera de¡ lGnFoM correctivo y Preventivo de la ¡abor minera denominada .veta 
del

Ande", en er derecho rr4inero "ñflNERA DEL ANDE ú p', con cóoilo único 0tooszors .orr.rt¡d. por.i
minero informal con inscripción vigente en el Regislro tntegrat oáiármatización Minera Walter pérez
Borda, cuyas coordenadas se detallan:

Área de actividad minera IGAFOM

6'5 El IGAIoM Correctivo y Prevent¡vo de la labor minera denominada "veta del Ande,, en el derecho l\4inero
'MINERA DEL ANDE W p" con códrgo único 0.'100g701g, presentaoo por et minero informar con ¡nscnpc¡ónv¡gente.en el Reg¡stro lntegral de Form;lización Minera waiierpir.r áJro., ,r.ntu .on ta opin¡ón Favorablede emitida por ta Autoridad Nacional del Agua (ANA).

71' se reclmienda cumplir con todos los compromisos verl¡dos en el IGAFoM conectivo y preventivo de latabor m¡nera denominada "veta derAnde", en eroerecno nline, ;¡rr]iiem 
oer- eHoe'w r; .ár'ói¡]g.único 010087019, sobre todo lo referente. ¡a pres.*ar¡On O.i ar¡iiniu

7'2' Se recomienda aprobar el lnstrumenlo de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades dePequeña [¿ineria y Minería Artesanar - rGAForú de h Ébo;;;;; Jenomrnada "veta der Ande,", cuvotitular er señor warter pérez Borda, en er derecho r\rinero ;r,riñeiü ó-einiiótrd;;:# Aóñ. ;l¿;010087019.

Area de la Act¡vidad MineraNombre del minero
lnformal

UTM WGS84 ZONA I85
Vértice Norte Este

1 8572100.00 622000.00
2 8571'170.00 622000.00
3 8571170.00 621550.00

WALTER PEREZ
BORDA

4 8572100.00 621550.00

41.85
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VI, CONCLUSIONES.



TelJ

7.3. Derivar el presente informe técnim al Area Legal de la DREMA' para conocimiento y los fines pertinentes'

Es cuanto cumplo en informar a usled para los fines pertinentes

MINAS
DIRECCION

lng.
INGENIERODE
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